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DI} RIO DE
DE ,AVISOS

BARCELONA,
y lTO�ICIAS.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, í8 rs.-Francia, Id., 60 rS.-Ns. sueltos, 6 cs.

San Pio 1 Papa y Mártir.

CUARENTA HORAS.-Contlnúan en la iglesia parroquial de San Jaime, en la Trinidad:
le descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MA.RIA..-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora del Patrocinio, en la Catedral.

A.FECCIONES METEOROLOGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Dia. Hora. I deR. milímetros. Saussure. en milímetros.
-- -- --- --- -;----- --

mm. mm.

I
mm.

9 10 n. 19c6 '107' 80"
10 7m. 195 'Hí6'8 65' ¡i t. U' '51'� 61' ! 9

Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.
Flojo. Recio.

SE. Nubes. Sale el Sol á' horas .u' 00" t. m.
NO. Nubl ado. Se pone á '1 horas 19' 00"
ONO. Nubes. Merid. U horas. Re!. 12 hs. O' 00

Servicio de la plaza para el11 de julio de 1855.
Jefe de dia, D. Manuel Rivalta, comandaote graduado, capítan del batallón cazadores de

Arapiles.-Parada, Jos cuerpos de la guarnicion.-Hospital, Galicia.-El coronel, sargento ma
yor, José Gonzalez Cutre.

ce!ona.
A la bora que de antemano se había prefijado se reunieron ayer tarde 1-.5 operarios de

las fábricas en la plaza de San Agustin y calles inmediatas. Parece que se nombraron co
misiones que pasaren á avistarse con el Sr. de Sarabia en la fonda de Oriente, y tarnb íen,
segun de público se decía. con el Excmo. Sr. Capitan general. 111 anochecer una gran masa
de trabajadores se encoutraba en la Rambla del Centro. Ignorába se á ponto fijo el resulta
do de las negociaciones entabladas, pero la voz mas generalizada era de que las fábricas vol
verian á funcionar desde la mañana de este dia. Cuando salieron los directores de las aso
ciaciones del alojamiento del Sr. de Sarabia, en ocasión en que varias músicas de la Milicia
estaban tocando delante de lo. balcones uel mismo, se dispersaron como por encanto los

ANUNCIOS DEL DIA.
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grupos. Aseg6rase que aquellos se limitaron' pedir que por ahora sigan las tarifas que �I
timamente regian, que se nombre un jurado de fabricantes. d operarios y de personas In

diferentes pala que diriman torta difer. ricia, mientras Que se aguarda padficamrn t" la re

sol ucion que adopte el Gltbierno de acuerdo con las Cortes.

-Ilé ahí las palabras que el señor de Sarabia dirigIÓ en la lar le de anteayer á los bata

llones de la l\1i1icia y que fueron oidas con el mayor interés y entusiasmo:

«Señores:
»E! ilustre duque de la Victoria, que supo con el mas profundo sentimiento haberse

»pronunciado su nombre por los que han al terado el 6rden público en est i i�dustrJlIs� �a

»pital, me previno remitiera á Vds. en su nombre cuanto consigna en el oficio que dirige

»a! Capitan genera] de Cataluña que acaba de publicarse. .

»El general Espartero. que tantos títulos tiene á la confianza de todos los verdaderos 11-

»berales, espera que la benemérita MilIcia nacional de Barcelona continuará cooperando al

»restablecirniento del órden, al afianzamiento de nuestras instituciones y á la destruccion

»de sus enernigos.»
-Ayer IIrg6 á esta capital el nuevo Gobernador civil Sr. Llasera.

=-Durante estos últimos días, insiguiéndose lo acordado por las autoridades, varios señores

alcaldes de barrio han ido reuniendo á diferentes vecinos honrados de las demarcaciones de

sus respectivos distritos, para preguntarles si se podía contar con ellos para el caso inespe
rado de que se intentase algun ataque á las personas ó á las propiedades. Todas las cont-s

taciones, espresadas en un lenguaje esplícito y decisivo. han sirio categóricas.-En cense

cuencia de este acuerdo además de haberse tomado noticia de las escopetas y demás armas

con que podia contarse se están repartiendo á domicilio los pocos fusil ...s de que ha podido

disponerse, y e n caso necesario se org.mizaria un servicio de vizilan-ia y también de de

fensa, contándose siempre con la cooperacion de los ciudadanos que hourosatuente forman

en las filas de la Milicia nacional, y prestando á estas el mas decidido apoyo en toda cues

tion de orden público.
-Ayer al mediodia desembarcó un batallon de tropa que creernos es el que se ba alojado
en 1'1 edificio de la Lonja, por estar ya ocupados los fuertes, cuarteles y tambien la plaza
de Toros.
-Toda la tropa que habia en Lérida se dirige á esta plaza, trasportada en carros á fin de

venir con mas celeridad. Se cree que llegará mañana. La Milicia cubre todo el servicio de

la guarnicion de aquella ciudad.
.

-Ayer llegó á esta capital el Excmo. Sr. D. Narciso Amet11er. nero solo permaneció algu
nas horas en la misma, no visitando á mas personas que al Excmo. Sr. Capitán general. y
saliendo en sf�uida para Bañolas con objeto de abrazar á su familia, á la cual no ha podido
ver durante el largo perfodo de mas de doce años. El señor Ametller tiene la salud algo

quebrantada y sus dolencias habituales han aumentado con las fatigas que ba tenido que

suportar últimamente en la corte desempeñando el cargo de Capitan general de Madrid. El

gobierno de S. M. le ha otorgado un mes de licencia, debe tomar baños. y aun no ha con

testado sobre sí le f'S Ó no posible aceptar la Capitanía general de las Bal-ares.

-Ayer siguió el mismo barullo y confusion á las puertas de la'! oficinas de Estadística pa

ra conseguir la adquisición de cédulas de vecindad. Algllno� milicianos de caballerfa tenían

que contener los empujes de la multitud. Debe providenciarse alguna medida que evite los

�raví�jm?s perjuicios que se irrogan á muchas personas de no poder proveerse con la debi

da prontitud del referido documento, sobre todo en las presentes circunstancias.

=-Parece que el acreditado empresario de los teatros dePortugal, señor D José Lombardi.

que bao marchado á Italia con objeto de contratar artistas, se ha dirigirlo antes ti esta ciudad

con objeto de contratar como lo ha hecho por medio de la agencia de D. Pedro Hizzoli, á la

simp:l.tica y distinguida prima donna absoluta señora Nini Barhieri y su esposo D. Juan

Theolien corno primer bajo cantante y al apreciable barítono señor Achiles [Rossi, y su es

po�a Que últimamente cantó la ópera II Tronaiore en el Gran Teatro del Liceo.

-Posteriormente á la noticia que ayer publicarnos hemos sa bido que el señor de Franco,

vistiendo de paisano, pasó anteanoche 5 A tara-anas al trente de I¡¡ comisión de señores jefes

y oficiales del batallen de Artillería de la M. N., pero que realmente el que mandaba la

fuerza era el señor Soler y Matas.
-Anteanoche hubo dos amagos de incendio. el uno en UDa panadería de la bajada de

San Miguel, teniendo que derribarse una chimenea; y el otro en UD primer piso de la pla
zuela de Marcús, quemándose una porción de Jana de una fábrica de colchas. Ambos fue

ron sufocados instentáneamente,



5051

Copiamos de la Corona d� Aragon I� proclama que el titulado brigadier éarlist� D: M�r
celino Gonfaus (a) Marsal, Iba €sparclendo desde su entrada en España. en su u�t�IDa In
tentona, que felizmente araba de ser sufocada de una manera tan pronta como decisiva.

lla litan/es de l L provincia de Gerona.
«Catalan como vosotros y español antes que torio, no puedo dejar de dirigiros mi vo

para deciros que S. M. el rey D. Carlos VI (Q. D G.) acaba de conliarme el mando interi«
no de to ías las tropas re il is tas de esta leal provincia, cuyo cargo bien superior á mis déb+r
les fuerzas, no hubiese aceptado, sino pudiera contar CQn vuestras simpatías. y no tenia po
otra parle la seguridad de que todos vosotros creeis, como yo, ha llegado el momento de ha
cer un supremo esfuerzo, que á la verdad unidos y de acuerdo seria de corta duración , pa
ra sacudir el ominoso yugo que despues de tantos años hacen pesar sobre nuestra desgra
cirda patria ese puñado de e-pafioles, que con sus sistemáticas ilusiones unos, por codicie
otros y todos ellos con la mas notoria mala fé han conducido con ese-mio nuestra pobre Esp
paña al borde del mas espantoso precipicio, de d.mde solo puede sacarnos la bandera de
nuestro legítimo soberano, quien religioso sin supersticion , posee además todas las virtu
des y conocimientos para no poder duuar de que en poros años de paz cicatrizará con ('1
progreso en la estabilidad y la estahilinad en el movimiento, las profundas llagas que la
revolución ha becho á nuestra ag'Hliza nte España, y que otramente son incurables.

»Sí, catalanes, vosotros todos debeis principalmente concurrir al triunfo de la sagrada
causa, agrupándoos inmediatamente al rededor de la bandera de S. M., en cuya benéfica
sombra todos caben, pues no entran en el mague nimo corazon de nuestro adorado monarca,
y no quiere mas que la conciliacion y dicha de todos los españoles, sin venganza ni repre
salia.

»Voluntarios, el pendón de la legitimidad, de la paz, órden y felicidad debe ondear -ya
en Navarra y varios puntos de la nación. y la Il-rna de este fuego sagrado se estenderá con
la prontitud del rayo por todo el resto de la península.

»Voluntarios, dad un cordial abrazo á todos los individuos que, procedentes del ejército
del enemigo. quieran ingresar en nuestras filas, y procurad que vuestro sufrimiento y
moderacion fuera {jd combate igualen la intrepidez y bravura de qua tantas veces habéis
dado pruebas en el campo del honor, y no veais mas enemigos que los únicos que halléis
con las armas eu la mano.

»Ihtalanes to j05 , no perdáis un momento en reuniros al ver-ladero ejército libertador,
y que cada uno de vosotros por Sil parte, contribuya en lo {jUC esté á su alcance , al pronto
éxito de la sagrada causa, seguros de la victoria, y de que todos los defensores de Jos dere
chos de S. i\1. derramaremos con gusto hasta la última gota de sangre, �i el la es necesaria,
(Jara alcanz rr la paz, órden y feli i.íad que tanto nec-sita nuestra trabajada patria, sin
molestar (JI pueblo mas que en lo ahsol utamente necesario.

»Eatalanes, viva el rey D. Cárlo, VI, v i va la religion , vi Ira el 6rden y conciliacion.
»San Gregorio 27 de j unio de 1855.-El brigadier, comandante general, 1l1arcelmo Gon

[aus,»
------�=�o��=�-------

CRONICA. PARLAMENTARIA.
Discusion de las bases de la Coustitucion -Bases adicionales.

.

Hemos de resumir en UD solo artículo las principales adiciones propuestas I y no a drni
tidas por la Asamblea, á lar; ha-es df' 11 futura Constitución. La libertad de enseñanza, d
sufragio universal y la abolición del juramento, han sido objeto de algunas de esas adicio
ru s: y aunque, en el dia de boyo no'! falta espacio para manifestar estensamente nuestra
opinion acerca de cada una de ellas, no tenemos tampoco m-ichas reflexiones que consignar,conformes como e tarn«s cun el voto de la A!amblea.

.

Fué el señor Oreuse el encargado de sost- ner l. hase adicional en que se establecía la
Iiberra j de enseñanza. Su argumentacion s� red�j) á lo siguiente. Esta libertad u o es peligro.a. parque H en una cat ..dra pueden d ifun nrse malas doctrinas, es dado t'ri�ir otra en
que se .tJ�op�guen do�trina<; sanas que I?s.co'ltra iig�n .. El principio que lo llevó á proponeresta adicion era el de la escuela democrática. pi de la libertad ilimit-da del hombre t el de
Que todos nue�tro� dere ihos s-m abs).luto,: Y el ohjet i que le impulsó á formulad! y ti defcndcrla no fue el de obtener su consignacion en la futura ley fundamental, sino el efe ha.
cer una nueva esposicion de las doctrinas de su partido. No condenamor, no tenernos dere-
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cho de condenar este propósito: pero tenernos derecho de discutir aquel principio y de opo ...

ner á 103 raciocinio! del señor Orense los nuestros.

Ant .. tod i. un t ob-ervreion. ¿H 11 nccesid td, en nuestra patria. de l' Iihertad de ense

fiauz r? D Ji circunvtmcias s -larnente pu-den nacorla necesaria y ninguna de ella� ex.ste

en nu-srro p us: 1-1 dr-ersr.í d íe rcl g.o ie , Ó una vig iros t vid. intcl-c.u rl. Fel'J.me�te no

existe lo pr.m rr, ni t-n-mo ,fd'2;rlCta1a u-nte lo s��·tn ío. (c¿Q.lé ps 1 I qu : se entiende,

preguntaba coa raz m el �1·. Rios Ron", por l.b erta t d e en sen .nz» en lo� prises d onde es

ta se ha. h ech i cuestion LJO írica y d e g -b ern i? En lo; pa ises don le s' ha variad, de cultos,

de prácticas relixios IS y de d igmas. bit po ti in naber un iuterc 1, un d -recho sagrado a qua

J05 hij IS de IJi ciu íadanos que no profesan I.¡ r.iligro» del Estado, sean educad,,:; con arre

glo á I'IS princiuie- y d ..gmas de la religión de 'lUi p «i res, con arreglo á las doctrinas y re

ligio/) en que ellos nan n rci ío: p-ro como na ia de esto sucede en Esp rña. no puede aquí

originar-e aquella cuestion.» Y ¿1l1nrte está en nue .. tra patria esa vigorosa vida intelectual

que di tingue á la Inglaterra y á la Francia, que es el carácter sobresaliente de los pueblos
alemanes. que es en estos pueblos y en aqueltas naciones su primera y rn rs rohusia fuerza

moral? En balde la buscar ramos: para desgracia y vergüenza nuestra esta rica vida m tcl,c

tual no existe.
e HIVi�n� que consten bien uno y otro hecho, para q le no aparezca desde luego como

una inju-tieia el voto de l a A�amblea que venimos apoyando. Y tal vez sea necesario ha

CH constar otro h echo, trmbien en apoyo de este voto; á saber. el de que en Francia y en

Inglaterra y en AI"mania. su vida intelectual no se ha desarrullvdo merced á la hhertad de

ensefianza, sino con lo que se califica ahora de enseñanza monopolizada; no siendo de pre

sumir que en nue .. tra España hiciese con la Iibertad de en-enanza grandes progresos la

ciencia cuando no nos revelan sus progresos los libros, apesar de veinte años continuados

de libertad de la prensa.
No se pedía. pues, por el señor Oren se la procl -macion de un derecho, porque los he

chos sociales hubiesen puesto de relieve su necesidad; peritase corno un dogma de secta, por

que secta mas. que partido es basta el presente la democracia esp iñora : pedíase única

mente porque ediste en otros paises; pedíase únicamente porque cree nuestra democracia

que todos los derechos del hombre son absolutos y todos deben estar escritos en la l(;y fun

damental del pais.
No es esto la verdad seguramente: y record indo ideas que hemo i emitirlo en anteriores

articulos. podremos facümente demostrarlo. No-otros aími timos que la l ibertad sea nues

tra personalidad: pero. debe admitirse con nosotros tambicn que al lado de nuestra libertad,

h'IY b de to íos los séres que tienen una per-onalidad corno la nue-tra . porque son séres

dotados de razon y de conciencia de sí mismos. Ahora bien; estas Iibertades tienen df'recho

de coexistir sin perturbarse: luego cada libertad debe ser limitada por la coexistencia de las

demás. Porque si una de ell rs es absoluta, absolutas deben ser to ias las Iibertades : si una

de ellas, por su misma ilimitacion, puede perturbar las otras. las dernas. con ixua l derecho,

pueden per�lll'har, en sus manifestaciones, tí Ias que sirvan de estorbo: y si una sola debe

ser re�trl�glda para que no cause perturbacion á las demas, tildas, absolutamente todas de

hen ser limitadas por' el principio cie su coexistencia. Hé aquí, pues ,como la libertad no

rile te ser a hsoluta: y COHlO »drnitiendo que la libertad es el derecho, es falsa la teoría de

los derechos absolutos. ilimitados.

, A;l.,S to�aviu ; el hombre es un sér libre, pero es al mismo tiempo un sér racional. Como

ser libre tten e una vol untad; como sér racional está dotado de una facultad con la que

comprende rodas las le}es del órden moral y toda la fuerza imperativa de evta s .I�yes ; y á

la lu� de esa facultad el deber se le aparece sancionarte por la moral y por la rehg'un. pero
restnng,en·lo siempre su Iíberlad, dt's1e el foro ,1e la conciencia limitada por lus deberes

morales y rellgi I·OS. Viniendo á limitarla igualmente la e lucacion con sus prrcepto�, la

prud,'ncia con sus consejo5 , la opinion pública con sus anatemas; y sien lo to 10 esto I)tros

tanhs fren�s que eootienen.la violencia de la<; pasi'loes , y que cuand(J est/;ls con Sl� fit'brc

call"';¡� f'1 vertlgo que cctravla y exalta, moderan ó comprimen lus ímpelus de unl libertad

Ilcenclo1a .

.

P"ro el mio,m') principi? de coexis.tenci� que estab,lece el �e.recho de p,�[le.r Iírnitf'� � la

I!herta t , c_9nriena la teona que ventmos IlIlp"gn;tn'lO, y leglllln:¡ las restrlcCIO��S qu� a la

hb�rta t sen11a la I�r. L1 e'cllel-l deml} :r�tiCI a 1mite �ue cuan io con la; manltestaclrlne5

d<l nnc.Hra libert.d. catl�am\)<; ¡esioa a la libertad agena. somo.,
criminalrne,)t� jUiti\:I!1 bl\!�;

de suerte q\�e ad�lle el derecho represilJ() de la socieriad. Pero ,esta reconoce que ni t0105

lo� ataqlle.i a h hberta i pueden ser ca�tigaios. ni todo; 105 castl�o,¡ Plleden hac;!r obtener

la rep,lraclOn de llc¡uelLls lesioneg; y p')rqlle la Hacion religi,)�a y la ID )ral y la de la eJu-
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eacion y la de la prudencia y la de la opinion pública y aU!lla de Ja ley penal no son .bastantes para refrenar nuestra libertad en alguna de sus manifestacíones , quiere p�el7�n.lr lafrecuencia de sus eSCf>sOS, no permitiendo , sino con ciertas restrucrones , el ejercrcio de
nuestros derechos. ciertas mamfestaciones de nuestra lbertad. Fúndase en esto t'1 derecho
prellrnlivlJ dI' la sociedad , tan legítimo como el represivo para la conservacion del órden
social; consistiendo para nosotros el prozreso , no en levantar una restrir-cion , n? en b,arerretroceder un Hmiie cada veinte años ,�ino en la �f'neralizaeion. en el mayor ImperIo de
aquellas sanciones sobre mas crecido número de individuos . que es lo mismo que decir �nla mayor moralidad, fuerza siempre superior y mas eficaz que la preventiva y la represivade la ley.

Hé aquí. pues, como no es la libertad absoluta. y como es racional la teoría de los de
rechos Iimira ros: bé aqui el criterio con que ha juzgado la Asamblea la enmienda del se
ñor Orense proponiendo la libertar! de enseñanza. Y á la luz de este criterio la ha recha
zado fundadamente porque ha creído que no son ihmitados nuestros derechos, y Que no
puede comportar to iavia el estado moral de 1 .. sociedad española, que se levanten tedas las
barreras opuesta- al ejercicio de aquella libertan.

Tambien fué el s-nor Orense ti sostenedor de la enmienda presentada en adicion á las
bases constrtucronales para est-bleccr el sufragio universal. Sos túvola sin fé en su triunfo;
pero apoyóla con 105 ejemplos tie lo sucedido en Francia. y de lo que acon tece en los Esta
dos Unidos: apoyóla pretendiendo que cuando todas las clases tienen par ticipacion en �lgobierno del Estado fa .orecen respectivamente sus intereses en Jo que consiste la escel-nciadel gobierno de este último país, donde los jorna les son caros y baratos los comestibles; ydefen tinla , por último, sosteniendo que el derecho de cada uno á elegir sus representanteses inherente al hombre, sin que se le pueda l<'gítimamente quitar.Nosotros reconocernos en los sostenedores de la soberanía nacional. como soberanía delnúmero. el derecho de pedir t'1 sufragio universal. Son 16gi 'os en deducir esta consecuencia de su ieorfa ; y a'IU para serlo courph-tame.nte debieran pedir f'l voto electora! para lasmujeres y para Jos niños, para los domésticus y para los criminales. Todos tienen igualesderechos por la naturaleza. todos tienen una voluntad inenalienable, como dice Rouvseau;todos, pues, tienen derecho á intervenir en la gobernacion del Estado. Y aun á mastieni n derecho; y es á no ser representados, sino á votar flor �í mismos las leyl'!!. como loestablecía la Constituci..n Irancesa de 1793. exis iendo que aquellas fuesen sometidas á la definitiva aprobacicn de las asambleas primarias. �h jo r se com prende esta doctrina, segun losprincipios en que se funda la del suf agio universal. que la del señor Oren-e pretendiendoque el derecho de cada uus á elegir su representante es inherente al hombre. al que no sele puede despo eer de él; por que s i la voluntad es inena lienable, no comprendemos ladelega. ion de las íuucioues poltticas. no com pi endemos el principio de repr esentaciun.!t1as para nosotros que no admitimos la terría del Il.ósoto ginebrino, para nosotros quehemos esplicado de bien distinto modo que este, ]0 que entendemos por soheranía naciónal ; para nosotros que h. mos defendido el principio de represei-tacion, como lo esponeGuiz"t: para nosotros que no creemos en la igua Id"d absoluta de derechos. sino en laigualdad t;;1 r orno la jlJl:ilÍt:í;¡ y la esencia de la sociedad la consienten, la teoría del sufragiouniversal es fa lsa en su princiuio. irrce lizable en sus a pheaeiones, contraria á los fines delguhierno representativo, y peligrosa para el orden y la libertad.

¿,Cu(ll es su principio? Loe¡ que mas filosóficamcnte defienden el sufragio universal. buscan su principio en el que sine de base á su teoría sobre la soberanía de la nacion; y sosti-neo que ser moral el hombre, tieue el deber de realizar e l fin moral para que ha sido criado; que para esto, dehe tener el derecho de escoger los medios que le conduzcan á conseguirlo, pue. de lo contrario dI jaria de SH r-spunsable ; y que sin el derecho de elegir susrepresentantes, no puede cumplir el deber de realizar su fin moral, del modo que 5U inteIigencia se Jo enseña y su 1011nda!1 se determina á efectuarlo. Pero este principio quedadestruido con el mismo raciocinio que nos sirvió para CI mbatir la dortr ina que le es s emejanie sobre Ir! soberanía nacional; porque ese derecho de cada uno. libérrimo en su usocua nno solo se estienden al que lo ejer. e HIS efectos. no puede SH Irgítimo. cuando sus efectos sc esuenuen á 01 as personas : de suerte que resu ltar ia de la risu rosa ap+icacion de -steprincipio que la voluntad libérrima de cada UBO, yen último término la voluntad libérrimade la mavorra -ppro no la ilustrada, no la que se determina por las inspiraciones de la razon
J de la justicia, no la que se determina d-spues de uua madura deliberacion en el foro dela eoncienc.a---ejerceria su autoridad sobre las voluntades agenas, sobre las de la minoría,no en nombre de algo que fuese superior á unas y otras, sino en nombre de la mayor fuerza, porque el número seria mayor. Falso es, pues, el ,principio de que nos ocu ramos; por-
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que, como dice Barante, si. cada uno es �ibl'e para sí, no tiene autoridad sobr� los olr�;
y ningun miembro de la sociedad aporta a ella en dote el derecho de gobernar a los demás.

Pero aun prescindiendo de lo que haya de verdad en esta principio, no cabe duda de que

es irr e.i lizable en sus aplicaciones: y téngase presente que todo prin cipio qu- no puede ser

reríuci jI) a práctica, deb. coutener un vicio en su mismo corazo n. Pues bien; preguntad á

los ,j, fensores del sufragio IHJI versa 1 si en algun pais d .. l mundo se ha nado toda la e tensión

á su teorf ... ; preguntadles donde se ha arímiudo en los comrcios el ctoral-s á las muj res;
pregu n t-d les si qui�ren admitir en ellos á los criados; preguntadles S,I debe ó no e:xigi�se
conJicion de edad, a lo menos, a los varones: y Sil coutesracion sera que en 1.1 pracuca

siempre se han puesto resu icciones á su principio. y que ellos aplauden y n-conocen la

justrcra de estas restricciones, Preguntaules después el porqué de estas restric. iones; inter

rugadlt's sobre su justicia: y en el fondo de sus ambiguas re-puestas, e ncon tra reis su fun

damento en la falta de intel igeucia y en la falta de inue peudencra ele ]os votantes : ¿�óDde
está, pues, donde el primitivo fundamento del sufragio universal? Lo irrealizable de su

aplicac'tun lo ha socabadu.
y es que el buen sentido tiene mas fuerza que la utopía; es que el buen sentido dice

que el sufragi» universal. aplicado en todo el rigor de la teoría, es contrarío á la esencia

del gobierno representativo; y (S así, porque este gobierno so!€) consiente el, sufragio Iimi

tado. Lo hemos dicho en mas de una ocasiou y lo hemos de repetir ahora; ]a monarquía
absoluta se funda en la o-nnipotencia del P01er, porque so-tiene que en ella está deposi
lada la plenitud de la soberanía; y la monarquía constuuriona t se funda en la limitacion

del Poder. porque la soberanía de derecho solo reside en la razon , y el hombre no la posee

por completo, sino que la comprende con su intclíg-ncia y con ella puede aproximarse á

hacerla gobernar. Ahora hi-n: ¿ei en el mayor número donde existe la mayor suma de in

teligencia, ó es en las minorías ilustradas, cada dia cr-cientes , porque cad» día la educa

cion pulítica se generaliza? Y si es lo se run 10 y no lo primero la verdad, ¿qué es lo mas C1HJ

forme
á

la esencia del gobierno representativo, el sufragio universal ó el s ufragio limirado?

Mas a un; cun forme á 10<; principios esenciales de ei te gobierno. todo poder consti tuc.onal es
un puder delegado, y todo poder delegadono es un derecho. sino un cargo público: �'ero to

do cargo debe existir en el interés del principio que es la e-encía de una forma de gobierno.
Asi que, siendo e-te principio, en el gobierno representativo, la organizaciun de la hbertad

políuca para afianzar la libertad civil, pues esta y P.O l-i primera e; el objeto de la socie

dad, debe ser 110 acto de inteligencia y no un acto de voluntad l a interve ncion en el go
bierno d-I Estado.

Prescindamos de todo esto, sin embargo y veamos el sufraaio universal en juego. De

tengámonos en Francia: ¿qué es lo que nos dice Sil historia? Que con el sufragio universal

se han aprobado la Constuucion de 1793. la de 1795, la de 1799. el Consulado vitalicio, el

Imperio, el acta adicional, la república en 1848. la presidencia de Luis Napoleón Bouapar
te, el golpe de Estado del 2 de diciembre y el restablecimiento del Imperio Los que creeis

que es una garantía de la libertad el sufragio universal, ¿aceptais todas estas votaciones?

No sdgamQs de esta misma Francia, y paremos la a teucion en otro hecho. ¿Quién pedía
antes de 1Hl8 el sufragio universal, en la prensa? El N.)cwnul, periódico repubucano , y la

Gaceta de Francia, periódico legiumista , los diarios de Armando Marrast y de Genoude. y

cuando eran ta n opuestas las tendencias de uno y otro; cuando querían uno y otro cambiar

la forma de gobierno de su pais: cuando aspiraban uno y otro á una modificacion en las ha

ses de la organizacion social francesa, ¿qué hemos de creer; sino que es tan peligroso para
la libertad como para el órden, el medio de que dOJ partidos estremos se quieren servir pa
ra alcanzar su fin?

[Cómo nos demuestran estos hechos la profunda verda i de las palabras que dirigía Was

hingron á Lafa yette, cuando le escribía que el pueblo solo es capaz de sentir. pero no de

juzgar! ¡Cómo condenan estas palabras el sufragio universal! Porque abandonado el pueblo
á sus impresiones, ex-rito siempre de prevision , pobre siempre de inteligencia . no puede
dej Ir de ser peligrosa la intervención de las masas populares en la gobernacion del Estado.

Es de temer, co.no dice Brrante. á veces su impetuosidad ciega y apasionada ; á veces su

docilidad servil á las influencias de la ambicien y de la intriga; á veces su quietismo inerte

negándose á tener una oj.'inion 6 á emitir su sufragio.
La tercera enmieuda de que hemos ofrecido ocupamos es la defendida por el señor Pe·

reirá paraque se aboliese el juramento político. Este juramento, diji • es inútil porque se

quebranta con frecuencia; este juramento es perju licial , porque votada la base segunda
muchos se negaran á prestarlo, lo que ocasionará graves conflictos; est- juramento es una

contradiccion, porque pudiendo profesar cada cual en su foro interno la religion que mas
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le ptazca. se le obligará n o obstante á jurar por la religión del Estado.

Conocida es nue-tra opinión acerca del Juramento político, porque la espnsirno, en una.

de nuestras primeras Crónicas. Así es que suscribimos enteramente á las reflexrons, con

que en nombre de la Comisión rechazó la enmienda el señor Lafuente , como dCSP�e8 la
recbazo la Asamblea. El juramento político, dijo el orador de la Comision , es antiqusimo
en Espa-ta , es tra Iicional • es propio de una nacion eminentemente católica. El jurat.ll\oto
político r xistc en todos los país ...-; y cuando solo lo rechazan, como toda suerte de jurame�
tos. 10<; Anilha Jli tas y los Cuákeros, nada puede argüirse contra su conveniencia y su 10\

gitimuía 1. El juramento político ha sido considerado en torios tiempos como un medio de

comprometer mejor al hombre al cumplimiento de sus deberes políticos. El juramento po

lítico, flor lo mismo que algunas veces se ha quebrantado, debe exigirse abora , para que
no aparezcamos como una nacion inmoral, para que con su supresion DO vengamos á san

cionar aquel abuso. Solo que debe haber mucha parsimonia en exigir este juramento. y
nunca sino en Ios casos rigurosamente nece-a-íos: pero las Córtes y el gobierno no pueden
prescindir de exigirlo á los altos poderes del Estado y á los funcionarios públicos.

¿t\. estas sensatas reflexiones, qué podríamos añadir?-D. y B.

"arieta d$IoJ (ollac'dm el día 10 da julio de ll'Soo.
» - Vludoll 1-Bolteros » ---�iÍ}ll 4 -,e. !.IrtGIo:

» - Viu(h!:J l-golterll<} 2-Niñu a
N:citlaJ-- V;rOi1e� 4.-Bcmbrat 5

Caldo"
Casadas

»

"nu u�io� ]1:HUei�!e@.
Juzga jo de primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona .-En la mañana del pri

mero de este mes fueron hurtadas dos porciones de trigo de un monton existente en el An

den del pu-rro: el sugeto á quien perteneciere, se presentará dentro de tercero o ia en e-te juz
gado' calle de San Pablo núm. 11, cuarto segundo. para ser examinado e n la causa Que se ins

tru) e sobre IIQuel hecho. Barcelona () de julio de 1855.-Por disposicíon del señor juez, Fernan-
do Ferran , es.r iba no. 1

-]'Jz!Yado de pr im era instancia del fHslrito de Palacio de Barcelona.-Dos señoras que en la
taro.' lid se+s d·, j un i o úl-irno estuvieron en la tienda de sederías de don José Oriol Estrucb ,

'o'alle dl� la Platería, número 37, con objeto de cumprar e ruculo s de aquella lI1\se , y que m ien

tra s estaba desnachando un dependiente, otro de I'IS de la 111 isrna casa echó de menos un relazo

de gró Que acababa de poner de mamfiesto con algunos mas á dos mujeres jóvenes que allí ha

bie , se presentarán den u o de ter cero día en la audiencia de este juzgado, calle d e San Pablo,
nuru-rn 11. ruarto segundo, á Ii n de prestar declarací on en causa criminal. Barcelona 7 de julio
de lS:i:.i.-Fefllalldo Ferrá n ,

escribano. IJ

�1 ':l�¡:!llI1¡ �¡O!�g¡J r. B1:(;'R: !o l' §.
Aviso al púhlicc.c-Rif'a con Real permiso á beneficio del Ho-pital provincial de Santa Cruz

de Uarcelona.-Oeseando la litre. AclminL trar ion del Hospital de Sta. Cruz hacer todas las me

joras po�ibles en la rifd sems nai de alhajas que por Re;11 concesiun di-fruta de muchos años,
para que el público lugre aquelta-, ventajas que s e a n compatibles ton el interés de los pobres
enfermo .. , y procurar á estos al mismo tiempo e l beneficio que rep o-tarán d e l mayor númer o de

j gado re-, se complace 1.'11 manifestar que de de el primer sorteo que tendrá lugar en el próx i
mu mes de agosto, se aumentarn con ... id era hlem eu te el valor de cada suerte. lleg a ndo á ser mas

q u e tri -hcado en algunn d e ellas 'f que todas se corn. ondrm de alhajas de un mérito y gu-to
esquisttos: tanto por su calidad, cuanto por el primor de su trabajo. Con un simple real de ve

Ho n eU)'I1 flril desern butso e,L¡ al alca n ce de todas las clases, podrán sacarse vanas -uertes con

la nota blc ventaja de q ue un mismo número volverá á entra r en la urna cuantas veces salga
premiado. A la Admillistracion, por ccnsigoie ntc, le a m m s la confiauzu de que todos sin nis

tincion de foJrluna , ya pobres yo r ico« �e apresurarin á tomar cada sem ana aunque no sea mas

que uu billete, los UIIO" como un medio de propurr
í

iuarse algun dra lo suflri ente para ss lir de

Sil penosa süuacion, y los otros por la espei auza de adquirir pr eciosas alhajas que :-irvan de

adurn o en sus apuseutus.
Los J.llemios de h e'presada rifa se uh'idirán en veinte snerles de la manera siguiente: La

F:uer!e, alhajds por ,alúr de GOCO r'. Yn. '2 a id., id. por el el!' 400 id. 3 a id ,id. por e! de 360 id.
4.a id., iJ. l-'oH d d� 300 id.;) a, 6.a y 7.:1 tu .. id. por e Ot' 200 id. 8.a hasta la 19.a, ambi:l5 illdusi
,,,s, id. por el de lGO id. 20.a y última id., id. por t(lOO id.

':ea cllllllllÍera 1'1 oúmero de.illgadores �e aseguran 105 oremios indi·'ados: y de l' que esce

diere de 1GOUO bIllete!! se uari:ll l>i'i tres Cl!arta� part�s en alhajas del ,alvr de 160 rs. vn. cada
una. Bdrcelúna 30 de junilJ de 18�5.-P. A. D. L. A, Jo:-é .Elias, secreliHio.
-Adminislracion !general de l.otenas nacionales. Pl'imitiva.- Hoy mierc.oles 11 del actual

se cierra la admision de jugadas para la. esLracc10 ) que ha de celebrarse en Madrid el 18 de!
mismo. Barcelona 11 de julio de 1850.-francisco BotIlI.
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-Admioi tnicion general de Loterías nacionales. Modernll.-Hoy miércoles 11 del actual,
se cierra el d,'sP3c�0 de billetes � doce reales vellon el ?ctllYO del sorteo ord�oario que ha d,

celebra�oJ.en l\f�drlrl el U .1el mrsmo. Barcelona 1\ .de Julio de 1851S.-Fra�clt:co Boflll.
.

.

_Ad(f1ll1S1rarJon de la AdllRna d e Ba rce lon a.c=El jueves n del áctual y stguieutes , a las rm

co de It t .. rife, se PIO edera en l'st� Adu.na á la ve n ta , en púhüca suba ta, de géneros a nun

ciadorde di. h� Jlrol'erl�!lcia, Li que tendrá lugar por medro de lotes arreglados al efecto',Bar-
c.ell"a 9 d ju lio de 185,) =-Llanos.

.

1.1

• Dlhgen-ies dr.1 Oriente de I<�s"aña de Madrid por ZH8goza.-La Sociedad ha var ia d o desde
-oy eu adelante la tarifa de precios de asiento, cuyo importe sera:

Berlina. Interior. Rotonda.

De Barcelona á Madrid. 360 rs. 3�0 rs. 280 rs.

De id. á Zaragoza. 160 ra. UO rs. 120 rs.

De id. á Lérida . . . . .. 70 rs. 60 rs. 50 rs.

La tarifa general de la línea, en su despacho, Fonda de las Cuatro Naciones. Se reciben en

cargos á precios módicos para toda la linea.
Anuncia estar rl'ladonada con otras empresas de Navarra y Castilla. por cuyo motivo ad

mito euc- rgos para Tudela , Huesca, Pamplona, Tulo- a , San Sebas tian, Log-oño, Vitoria. Ha ro,
Burgos, Yerga.a y Bilbao), por lo que el co m erri o y rJ uúblico en general, tienen una cornuní
cacion rá p ida y segura, COTllO lo tiene acreditado la Empresa; presentando otras rornun ica ciunes,
vencidas alguuas dificultades prontas á realizar. Barcelona 6 de julio de 1855.-EI administra-
der, José Aragonés. 11
-Admlnist,aclOn de postas generalcs de Barcelona.-La Sociedad de diligencias y postas ge
nerales ha variado desde hoy en adelante la tarifa de preclus de asientos, cuyo importe será:

Berlina. Interior. Rotonda.

De Barcelona á Madrid. 360 rs.

De i d , á ZaragllZa. 160 »

De id. á Lérida. . . . 70 »

Los billetes se despachan en su adrninlstracion , contigua
6 de julio de 1855.-EI administrador, Juan Estany.

320 rs. 280 rs.
140 » 1.20 »

60 » 50 »

á la fonda del Oriente. Barcelona
1

ff'al.f't,� I....en�·f:l.o��ao
SAN DROST;\.NO, AliAD.

San Drostano fué príncipe de la sangre Real de Escoda, y educado bajo la direccio n y ense
ñanza del grande San Columbo. Fué después abad de Dalcongadle; pero en su vejez vivió reclu
so eu'una selva. Murió por los años de 809, y sus sagradas reliquias fueron depositadas en una

caja de piedra en Aberdona. Colgan la continúa en 11 de julio.
Rezo de San Pedro, mártir; rito doble, color encarnado.

1IEDiCA�IENTOS DE LA BOTIC! D]�L OIlIENTE.
RAMBLA. , NUM. 26 ,AL LADO DEL CUARTEL DE LA GU.4.RDIA CIVIL.

PILDORAS de aloe ó acíbar, número 1.0 y número 2. Las primeras cortan los dolores
de cabeza. estómago y entrañas. abren el apetito, facilitan la digestion, espulsau los humo
res detenidos y las lombrices (6 cucos) del cuerpo. dejándolo ágil y sin pesadez. Las de nú
mero 2 las usan en la hidro.resta y retención de orina, en los herpes (brians), humores

frios, en la regla o flujo menstrual, y sobre todo en las enfermedades secretas alternándolas
con la tisana yúdurada.-A 8 rs. caja.

BOLOS de cubeba y de Armenia para las gonorreas Ó purgaciones y flujos blancos.-A
9 y 12 rs. caja

TISANA de zarza yodurada y sin mercurio, de la que en el estrangero y marina hacen
grande U50 en las enferme tades secretas, herpes (brisus ), humores fríos, granos, reuma
tism«, etc.--Bot�il;¡s de 12 y 2� rs.

LiCOR aromático que [,Ir. Raspail aconseja como preservativo del cólera y para senta
bien l' comida. Lo usan también los que padecen debdidil-i de e-tómago ,de histérico . de
náuseas ó vómitos. y como se con-erva todo 1:'1 año. se tiene siempre á mano un cordial
contra sustos y desmayos que reanima al momeuto.i--Botellas de ;) y 9 rs.

Nota. Hay tambicn el agua sedativa á 9 cuartos la libra y á 21 cuartos la botella, y
lodos los medicamentos de Mr. Raspail, como también las planchas galvánicas. 10
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En la fábrica de LENCERIA con telares mecánicos, llamada de MIRAFLoREs,perteneciente
á D. l\1AXJlUO DE AGUIRRE de Bilbao. se elab ,r2n lienzos crudos, cremados y blancos • lonas
y vitres s uperiores ¡¡ara buques, de todos anchos y calidades y se venden á precios muy ar
reglados.

Hay un buen surtido de los mas á propósito para envases de azúcar, cacao, bacalao y
harinas, siendo los precios para estas últimas como sigue:

PARA LA ESPORTACION DE HARINAS A FRANCIA, INGLATERRA y EL

MEOITERRANEO.

De 31� ancho color crudo. á 14 cuartos

vara.}314 id. cremado. . á 15)j » por contener 8 aro de harina.
31'" id. blanco. . . . . á 17 Y 18. »

De 31 112 pulgadas ancho color crudo á 18 cuartos vara.l para los 100 kilogramos y 280
31112 id. id. cremado. . á 19» » í libras inglesas.

PARA LOS ARRASTRES DE TRIGOS Y HARINAS.

De tres cuartas ancho. de diez y ocho á diez y nueve cuartos vara.

En la misma fa hrica se construyen y contratan SilCOS de todas calidades y cabidas, J a pa
ra el uso constante de las fábricas ue harina, corno para 1'1 envase de las mi-mas al estran
gero, y el de azúrares , cacao, sal y d-mas efectos de comercio á precios proporcionados á la
clase de lienzo que se desee, sin m,IS recargo qne el cosido. Los de ocho arrobas harína para
la esportacion al estr- ng-ro cuestan de 5 á 5 1,2 rs. VD., los de Jas 280 libras inglesas á
63,4 rs .. y los de 100 krtógramos á 6 rs. vn .

Las Ionasson de las mas superiores. idénticas á las que lisa la marina inglesa. y por sn
duracion son las mas económicas y convenientes � los buques mercantes: su precio es 5 114
reales vn , vara la primera, y e l vitre á tI- 1,4 rs. id.

Para los pedidos podrán dirigirse al espresado señor D. Máximo de Aguirre en Bilbao, y
en esta á Jos señores viuda é hijos de Maresch y Ros, calle de Mercaders, n.? 36. 5

,

FAmUeIA y JARABERIA DE j GLOBO,
pórticos de la plaza Real y pasaje de lUadoz.

DOBLE ESENCIA DE ZARZAPARRILLA, POR EL METODO \VILSON, •

prei.ortida por el Dr Padro,
Las propiedades de la legítima zurzoparrilla de Honduras, de la que estraernos nuestra

esencia, son conocidas de todos . y tanto mas esta planta tiene ]a virtud de atemperar , de
purar y refrescar la sa- gre en la epoca del calor, cuanto que por el sistema indicado, nada
deja que ríesear por su buen sabor y notable eficacia: el frasco 4 rs. y en partidas mayores
haremos un considerable descuento.

DOBLE MAGNESI IXC LCAREA, AEREADA, ANTIBILIOSA
y perfeccionada por el Dr. Padrá.

Esta composición muy conocida ya por sus infalibles efectos, cura las enfermedades si
guientes: la iudige-tion, las irritaciones producidas por la estación calurosa, los dolores de
cabeza, los. v?hidos (rud ;sac¡ de cap). l,¡ jaqueca (migraña), la superabundancia oe bilis, 1c.5
flatos. los ácioos del estomago JO'i mareos rn las navegaciones, las retenciones de la orina
la arena ó piedri en la vegija , ('1 estreñimiento y los cólicos: el frasco, 12 rs. 9'

E
_

.

E:Jlll�1)� D 1 S DE LAS IltJJEBES. ���oT��
la senora LAt.;HAPELLE. partera ó comadre, profesora de partos, ventajosamente conoci
da á la par que celebrada por los resultados que ha dado en el tratamiento de las enferme-

I



�!!"8t iJl) •

ad es uterinas; curacion pronta y radical sin exigir quietud ni régimen alguno t de las m

ílamaciones canoero: as V ad ..mas de las pérdidas, ahatimi nto , malestar, causas muy. fre

cueates V siempre ignorarlas de la estetiti.tad , rte la languidez que se not� en las mujeres
sin motivo aparente, palpitaciones, debilidad, endeblez, e-citaciun pr ducida por Jos ner

vios dej-dez y en general de un gran número de enfermedad s que ha la ahora y fuere de

este �étlldo se repu an corno imposibles de curar. Los me íos que emplea la enora L 1.

ClIAPh LLE ¿ la vez tan simple! como de una intalibil idad ah -oluta . son el resllltado �b
tenido al cabo de veinte y cinco años dedicados al mas asiduo e-tndio y a la observacion

práctica en el tratamiento �special de las afecciones de ,que son objeto esta líneaq.-Se re

ciben consultas todos los días en la rue Monthobor , nurnaro 27 , r erca de las Tullertas. en

Púris. (A 1071) 10

AVISOS,
NAVEGACION É INDU�TRTA.

El hermoso paquete de VApor Europa saldrá
de este puerto para la Habana y puntos ínter

medí is yi' anunciado, el 21 del corriente: ne

ce-Ita un Ia outtatívo para la aststencia de los

señores pasajeros y dotarion de á bordo, y en

este concepto la Sociedad lo anuncia al públi
co, par» que �í á alguno de los profesores de

la ciencia de curar le acomodase hacer este

viaje, S� presente en la Díreccion , calJe �e la

Merced. núm. 46, de-de las 11 de la ma nana

á las :3 de la tarde con el titulo que acredite su

prcfe-ion , para imuon er le de las condi.Ioues

c��_�.��l:á adrní_tid�_� .�_?...:?o. 13

PIANISTA.
Un inteligente profesor de piano, se ofrece á

tocar dicho instrumento en algun café, me

diante las condiciones que se convengan. Da
rán ra zou en la droguería de la calle de San

Rafael, esquina á la de San saturnino, frente
la fuente. 6

-¡Ü::-JUEVES 12 A LAS NUEVE BE LA MA

ñana, en la c911e de San Severo, núm. 4, piso
1.0, SI' hará púntica subasta de varios muebles,
ropas y una porcion de libros. ti

BARBERO.
Se neresita uno para sábados y domingos que

sepa bien su obligacion. Darán razon en la ca-
lle det Hospttal, n." 101, tienda. 9

.'._-' - ------

jil,E N��CESITA UN 1.° 6 2.° PISO CAPAZ
para una familia acomodada ; el que lo tenga
puede avisarlo al portero de la casa el marqués
de Ay tona. 9
----- "_ ---- .. _

A DEBITORIO SE TOMARAN 3000 y GOOO
Iíbr as al interés del 5 por 100, dando en hipo
teca casas por triple valor con sus títulos cor

rientes, tratándose únicamente con los intere
sado'. Dirigirse á la rolle de la llosa, n. 1, pi-
so 1.0, esuuiua á la de Codols. O

UN JOVEN DE BUENAS CIRCUNSTAN
cia .. desea co'ocarse ton una casa de comercio,
para lo cual darán razon en la Rambla de San
ta Mónica, núm. 7, depósito de papel, donde
Informa r:¡ n de SI] cond lIcl1l.· I i
--_.---_ .._------------

SI DOS AMIGO{, PER 'ONAS DE CARAC

ter, q.usieran vivir juntos y como agregados á
una familia, la cual tiene dispnuible una ha
bitacion decentemente amueblada; podrán con

ferirse con el escribiente de frente del teatro
Liceo, que dará rason, 1

CURACIO
de las enfermedades de los ojos, pecho y ner

VIOsa!', por el médico-cirujano Font y Mosella.
En la calle de San Pablo, n.02�, piso 2.°: todos
os días de S á 12de la mañana. 13

CASAS D!�: HUE"'PEDES.
EN LA CALLE DE �AN PAI3LO, NUM. 26,

piso 2.0, h�y un matrimonio sin familia que
deseai ia encontrar dos ó tres cab-Heros en

clase (le huéspedes dándoles toda asistencia.
9

--E-:�-iA. CALLE DEL PASAJE, JUNTOA
la plaza-mercado de San José, número 8 , piso
segundo, vive una señora que cederá una bue
na sala con alcoba amueblada á un caballero
solo con asistencia. O

_---_._-,-_. ---_.-

EN LA CALLE DE LA PUERTA-FERRTSA
fábrica de chocolate, frente ca-a Moya, il for
marán de un primer pi-o inmediato á la Ram

bla; en el que SiC admitirán á pupilaje uno 6
dos caballeros. ()

VENTAS.

EN LAS })ESDADERIAS DEL BORNE y
Boquerta se vende tortuga fresca y de buena

. calidad, al precio de 6 reales la libra carni-
cera. (,l

EL PELO.
El menos molesto de tantos métodos usados

basta hoy: basta pasar un cepillo mojado en
este líquido ¡30r el pelo, y queda terminada la
oueracrou

.

Nota. No confundir!o con los que quieren
imitarle, pues de este el úmco d pósito esta
en la botica de Tremolprla, calle de Robador.

AL1WNEDA.
En JI! calle de Aray, núm. G, piso 4.°, dere

chn, hallan-e de venta por ausentarse sus due
ños, varios muebles de sala, camas, foll·bones
y otros I'fedo� de adorno y uso dnmé-tico , Es
tarán de manifiesto todos lus días de 10 á U
de la mañana 6

GRAN SURTIDO DE PIPA.S BE FU:\fAR,
ralle de las Cabras de San José, número 6 •

tienda, á precios sumamente módicos, al por
maror Y menor. O



EL QUE DESEE CO}fPRAR UNA TIE�DA
de cachorreua y 'i,lrio, acreditada y situada en
un paraje l'éJllrico de esta ciuds d , podrá avis
t rse 1.'11 la calle de Ra urich , tienda de vidrio,
núm. 5, Que a lli le darán razono 11

ACEITE DE J. PERSONNE.
'-:�l1n el ¡l·f'lrme academico el ACEITE

lodato de J. PERSONNE es un medicamen
to de gran valor. que nresenta mayores
ventajas Que el Aceite de hi[Jado de baca
lao.-Es empleado con el mayor suec-o
e I te dos lo ... casos don+e este último ha
�irlo ordenado, asi corno en las E:-'FER
liIEDADES ESCROFULOSAS. los AFECTOS DEL
PULlION, las HERPES, las SIFILlTICAS AN
TlGCA '. etc.
El ACEITE DE J. PERSONNE se vende en

frascos cubiertos con un rótulo firmarlo
por el invcn or y por 1\1 La béionye , de
positado general en Paris (plaza del Caí
re, 19); y acompañados de una instruc
cion.
Irepóstto s : En Barcelona. DON RAIUON

CuvÁs, calle de Lrauder, núm. 4, tienda;
_lAGIN RII:ALTA , Duque de In Vietoria;
Dr. PADRÓ, plaza Real y VID_U y Fou,
c811� d eí Cal!. En Z, raqoza , Dr. IBERIA,
�'n Pecho Beus, Dr. A,-DREU.

SIROP LA ROlE D'ECORCES D'ORANHRS
le,) � I(-I!] !!J (j a ti a =4i\fj :(1)3

Enfermedades nerviosas.
Resul ta de las esperlencias hechas bajo to

das las latitudes que el jarabe Laroze, de Pa
rís, de cortezas de naranjas amarga!', es tónico,
antt-nervioso , y siempre ha producido lo!" me
jores resultados en todas estas enfermedad es.
Mérííco-, y enfermos han esperimentado sus
buenos resultados, principalmente en la ato
n ia de estómago é intestinos, regularizando
sus funciones; restablece la digestion , cura
los resfríados, la diarrea y disenteria, las gas
tritis agudas y crónicas, gastra lg ias , toniza el
cuerpo y enñaquecimiento , yayuda á la con
valécencta . Estos resultados obtenidos en el
mundo medical, ban e" .. itado la ambicien de
los fabifiradores; que bajo mi nombre y firma
venden su exótico producto. Para evitar estas
fab¡flc ciones , be modiflcado la marca de mi
esta blccimiento.
En una parte está impreso J. P. LAROZE y

en la otra las iniciales J. P. L., y el sello del
gobierno francés. sin el cual no es válido.
El único deuosttar!o de lUr Laroz e en Bar

celona e .. 1). R. CU}ÚS, calle de Lla ud er , nú
mero i. frente 1:1 z a pater ía , en donde podrán
diri air se los p erí idos , Se halla también en las
h .ti'·:lS del Oro A ts ls , Dr. Fané .. , Dr. Riva ita ,

Dr. :\hrtí. Reus, Dr. Andreu. Lérída , doctor
Abada!. J.i

8AI'\GUIJUELAS.
Las de superior calidad verde: morunas, S6
enden á 11 pesetas el cíento, y las demás á 8

?>b59
pesetas, en el depósito de la calle de Asahona·
dors, n." 11. 5
TELARES COMPLETOS, MAQUINA�A LA.

Jaquar d , I iaduras , monturas y otros varios
útiles propios para tejidos de seda; estan de
venta en la calle baja de S. Pedro, n." 17 , piso
segundo. 9

Liquidacion
de un fondo de libros á precios sumamente
bajos.
Darán razón por las mañanas, de nueve á

doce, en la calle del Pino, núm. 13, piso prin-
cipal. 1

'

LIQUIDACION.
En la tienda de sillero de enea fina, sita en

la calle de Escudilrers, núm. 31, hay un abun
dante y variado surtido de silla!', serás, buta
cas, mecedores, sillas de resorte para enfer
mos y demás pertenecientes á su arte, que se
dará á un precio módico, á fin de realizar en
pocos dias. 6

.'l�
EL UNICO deposito autorizado por Real

órden para la venta de las legítimas, calleLlauder , núm. 4, frent€' la zapatería, Bar
celona. El agente general del colegio hritá-
nico.-R. Cuyá5. 14-

EL 21 DEL CORRIENTE. A LAS DOCE DE
la mañana, se venderán en pública licitacion Já voluntad de sus dueños, una casa grandede recreo y dos de pequeñas , con su huerto
jardin, agua de o ié y un trozo de tierra plantado de viña contiguo á dichas casas, situadas
en la calle l\hyor del pueblo rle Sarriá ; tam
bien se venderán por separado dos trozos de
tierra plantados de viña , sitos igualmente en
el término del referido pueblo. Los trtu los de
ambas ñr as, pliegos de condiciones v modo de
verificar la subasta. están de manifiesto en el
despacho del notario D. Antonio Torrents, quevive en la calle del Hospítal , número 48, pi .osegundo. 13

Lombrices cuchs. �ar�ie��;, la presen-
cia de 18 s 10m brices en los intestinos sea causa de
una multitud de enfermedades pro i.ias de la inIancia , y produce innumerables víctimas. Para
combatir e fir azmente {':-ta plaga anunciamoslas pastillas contra las lombrices. cuyo medica
mento adrnruist ad« a manera de un dulce se
adapta al paladar de los niños, y t ene la virtud 110 solo de estir-guir los gusa nos (cu¡·h;:,,)existeutes, sino que se oponen á su rcproduc
cmn, ('i, cunstan- ias de que carecen los otrosvermífugos conocidos ; á 8 rs. caja, on su prospecto. Boticn de Borrell, hermanos, ralle delConde del Asalto, e-quina á la de San Bamou,Barcelona.

6



rerresca n tc , para preva ra r

cualquiera por si mismo,
instantáneamente, y sin nc

cestds d de máquina 6 apa
�ato el Aglla carbónica 6 gaseosa simple, ó
bi�n la limonada aaseosa, con solo añ"di,le el

úazcar de limon. Dore- toma 2 rs., y � 112 con

t:8jlt que puede devolver el comprador, y se le
abona su importe.

Botica de la Estrella, calle del Duque de la

Victoria, antes de Fernando VII, núm. 7. 1
�_.":':""_'-----'---'"---------

DJ�PILAT{ RIO I�GLJ�S.
CI)h1posicioll sin arsénico para hacer caer el

vetlo 6 pelo en cuatro minutos, destruyéndolo
de raiz con la continuacion inofensiva de su

uso. Precio 16 rs. bote. Depósito general. boti
ca de la Estrelia, calle del Duque de la Yicto

rla, antes de Fernando VII, n. 7. Depósitos
particulares: en esta ciudad, botica de CSIJU
chinas, en la calle del Cármen; Mataró, botica
de satvañá: Tarragona, dI' 'Cuchí; Gerona, de

Carreras, y en las principales farmacias del
Reino. 4

RETORNOS.

DILIGENCIAS DE l\fAGIN SAGRISTA y

compañía, las qué salen de la Rambla del lado
del cuartel de la Guardia civil, para Tarrago
na, Reus y Va lIs, desde el dla 8 de julio en

adelante. La empresa de dichas Drligencias ba
determinado hacer una rebaja á todos sus

asientos. Salen dos diarias, una á las 1) de la
mañana y otra á las 5 y media de la tarde.
Taro.bien se despachan los asientos y encar-

gos para Tortosa. 5

El.. COCHE DEL VENDRELL QUE ANTES
paraba en la Rambla de los Estudios, se ha

tr e s lada do en á In dcl Dospilal, número 4.

frente la fonda de Cal) de Cr�u", )"l¡'c, io de

los asiento-, : lJe UHc('IOlla il Tarrllgona '26 rs.;
dan. o r e na y Clima en el Velldle I y asieuto en

el fe.ro-ca n ít. En Tarrago-ra se despa han lo.

ae icntos en la Rambla, fouda del Com-rclo,
con las mismas clJlldici"nes. 13

A lOlITLERES.
EN LAS INMEUtAClONI<,S DE LA PLAZA.

Nueva bay para a lquila r UIl primer piso de bas
tanre capacidad, bu-nas luces, pintado y arregla
do de nnevo. Dara razón el rarptnter o de la ca-

lle de la Corribia, de diez á dos del dia, 7

-li-ÁY-UÑA S . .\LÁ-C-ON ÁLCOBA DISPONI-
bles para uno ó dos cab a lleros , Informara el
arbulario de la calle de Quintana. 6

PERlHDAS.
SE SUPLICA AL QUE HAYA ENCONTRA

do una cédula df\ vecindad con el nombre de
Francisco Tísants, se sirva llevarla á la ca

lle de San Olaguer, n." 10, p iso 4.°, que !3e

le gratificará. G

PASANIJO l'OR VARIAS CALLES DE ES
ta ciudad se ha perdido un brazalete de cabe
llo con a br az s deras de oro. Se darán las señas

y una grauficactnn al que lo entregue en 1&

platería de D. Juan Suñol. 1

NODRIZAS.

HAy UNA AMA OE LECHE MADRILEÑA
que desea encontrar criatura para criar eo ca

sa de los padres; tiene leche de llueve meses.

Informarán en la bajadad- Jos Leones, mime
ro 1, piso segundo y calle Ancha, n. 1, tienda,
donde ha criado. Gt

P:l\.i1"te eonu�.reial.

Vig'ia de Cácliz del 1.0 de jtllio.-Charangueros. Misericordia, Rodriguez, de Sanlúcar con

aceite J otros erecto-.. 8. Rafael, Berenguer, de Sevilta con id. Pastora, Escobar, de id. con aceí

te. Joselíro, Sale" de id. con trigo. Jesus , Maria y José, Torné, de �flnlúcar con trigo.=Falu
chos. S. José y Vírgen de la Bella, Perez, del Ayamonte con pólvora. El socorro, Ureña, de Sevi

Ila con ladrr'los. S. Antonio, García, de id. con id. Virgen de In Bella, Mendez, de Cartaya con

chacina. Sr. del Paño, Quintero, de Moguer, con ajo�.=Laurles. 8. Ramon, Za ragnza , de Aya
mente con babas. Entraron ayer.=Hllnentrado los buques stguíentes: Vap. esp. Ebro, Gelada

de Barcelona y Málaga con mercancías. Vap. S. Teimo, de Sevilla y Sanlúcar , Cuatro embarca

ciones menores de po uíente, y un falucho de levante espafioles.e-Ocurrencias al mar. Viene del

050. una gol. de presencia esp. y de levante UII berg.s-gol. Ó pol.-gol., un buque de cruz y cua

tro menores. Pasa al O. un berg.-gol.=Han salido. Vap. esp. Wif· edo, Casteitá, para MarseHa

con escala en Algeciras y otros puertos. Frag. esp. Rosarito, Basa gnitl , con frutos y tropa para
Puerto-Rico y la Habana. PoI. gol. esp. Anita alias paquete de Canarias, Rico, con frutos Y: cor

respondencia para Tenerífe.

Esttucto del Lloyd del;) de julio.
A Gravesend.e-Dia 4 de juiio. Flor de r�1arHI, c. Echevarrta , de Santoña.
A Dover.e-Dia 4 de julio. María l\faouela, c. Trtpret, de Cadiz.
A Plymoum.e-Dia 4 de julio. Filomena, c. Luzarraga , de Tarragona.
A Cor){.=Dia a d e jul io. Norueas , c. de Alegría, de Bilbao.
A Aruberes.=Dia :1 de julio. Bella Gau-ga, c. Ramos, de la Habana

A Lóndres.e-D¡a 4 dejulio. Petra, c. Ugarre, de Bllbao.=San Juan Bautista, c. Iíarasorda,
ae ídem.

Itleni del 6 de julio.
A Gravesend.e-Dia ¡) de julio. Aguila, c. Novell, de Jamaica.=Serafio, c. Evltía, de Santi8¡0

de-Cuba.
4. L�ndres.=Di� n de julio. Flor de lIaría, c. Echevarría, de Límpias,



ABERTURAS DE REGISTRO.PARA ALCUDIA Y MABON. pasajeros. Se despacha en la calle de la Mer-Saldrá el miércoles 11 del corriente, á las dos ed, 0.46, piso principal. 1)de la tarde, el vapor español de hélice M.ako-
PARA CAOIZ y SUS ESCALAS.nés, su eap itan D. Pedro Carreras; admitiendo Saldrs el 21 oel co rriente. á las 8 de 111 ma-carso y pasajeros. Se despacha en los pórticos ñaua, el hermoso vapor de hélice, de 800 10-

de Xifré, número H. la
neladas, Vifledo, su capuan O Jaime Caste-Ilá ; admitiendo cargo y pasajero-. Se despacha por los señores Mrlrtorell y DufiIJ,calle An-cha, n.O 9, esquina á la de Coc!ols. 5

NAVEGACION E INDUSTHIA.
Línea de vapores tras-atlánticos de dicha Sociedad.
De Marsella para la Habana saldrá el18 delcorriente el magnífico vapor español de hélicede 1200 toneladas y fuerza de Bt)() caballo!' «Eu

ropa», su capitan O. Felipe Ra mo n , haciendoescala en Barcelona, Valeneia , Málaga, Cádi z,Santa Cruz de Tenerife y Po erto-Btro: admitiendo toda clase de cargo, y pasajeros en sus
espaciosas y lujo-as cárnaras. Se despa. ha enla calle de la Merced, n.O 46, pÍ..;o priucipal. 5

PARA J�A HABAN;\.
Saldrá del 15 al 20 dejulio el nuevo y muyvel ... ro bergantin espaúol Salve VIrgen Maria,PARA CAOIZ y SU::; ESCALAS. acabado de forrar en cobre; admite un restoSa drá de e te puerto para dichos puntos el de carga a flete. Impondrán los señores dondia 16 del corriente, [¡ las nueve de la mañana Francisco Torrens y compañia, pórticos d-e Xi-el vapor español «Cid»; admitiendo carga y ré, núm. 10. 13

Embarcociones entrados en el puerto desde el medio tlia hasta el onocliecer del día de ayer.De guerra e-pañola.De Valencia en 2() horas vapor Ynlcauo, de 6 cañones y 113 plazas, su comandante el c. deaavío don iHauricio Pery. Conduce 710 indi viduos de tropa del regimiento de Geruna.
Id. mercantes.De Garrucha Ir Aguilas en 12 d. laud S. José, de 56 t., p. José Lloret, con liOO fanegns trigo11 los señores Casiclló '! compañía, 3110 qq. jaboncillo á los señores Alesan hermano ..

, ;SuO id. adon Juan España, 200 fardos pleita á la 6rden, 80 qq. rnarmol á don Vicente E�trada, 6 millaresesparto á ia órdeu y 2 id. f¡ don Juan (_ 011.
De id y Mazarrnn en 8 d.laud Consuelo, de 69 t., p. BartoloméInfera, con 1400 qq.jahoncilio,! 320 fardos espartería á los señores Alesan hermanos, 250 qq. alum á los señores Servethermanos é h ijos y 110 id. á don Valentin Mario.
De Palma en 1 (1. Iaun San Jusé, de 48 t

, p. Rafael Llomnart, con 600 qq. corteza de encina,60 de tra oos, 66 faopg1s trigo y 'lO docenas sombreros á don José Casad esu-. .De Burr iana en <1 d. la ud Santa Barbara, d e 15 t., p. José Aradn, con 2000 arrobas algurrobas, non Federico Carb6.
De Alican te y Ta rrag ona en 5 d. laurf Jóven Clotilde, de 38 t., c. don Francisco Perez y Carorats la. con -;00 fa!leg�s trigo á don José Jurdá, Wll sacos harina y �O qq. esuartei ía á don Narcise Pa é.;, 30 bultos cardas á don Pascual Cortés y 1.2 pipas aguardiente á la señora viuda Matar6 é hijo ...

De Ge nda cn 3 n. laud flo<ario, ele 15 t., p. Rs mnn Martí, con 400 qq. tomates.De Char leston y Vigo en ;;:; d fragata Nurna , de 210 t , C. 1.). Joaquín Bi ovca, con U30 balo salgodou a los señores Dulcct y Lines , 100 id á la señora viuda Maresch é hijos, 100 id. á la liCDOra viuda Mataró é hijo s, y 100 id. á O. Jacinto Corbeila.-Ha tenido .entrada por Sanidad alas onr e y media de la mañana.
De l\far�eJla en:l d. laud Esperanza, de 38 t., P Jaime Isern, en lastrc.-Ha tenido entradapor Sanidad á las cuatro de la larde.
De "'otrll y ra rrageua en 17 d. laud S. Juan, de 38 t., p. Jaime Isern, con 390 f,lOcga:; maízá D. Pedro Oliva, 8 uinas aceite á 1) RÚffiüfHlo Bnrdalet, Hi id ,3 de liuaza y 4.0 balas algodoná la señora viuda lloré é hijo, �no paquetes pleita á 1.). Alejo MoragulJ, 200 id. á D. Juan Cotl,y lB i d. á n. J�sé »oradeJla.-Qul'da en cuarentena.
De Clliler� en '2 d. la1!d Trinidad, de 9 l., !J. BcHtolomé Moner, co') �OO arrob1," tomates.De Alir'anle {'n 3 d., laud E�(Jerallza, de 19 L., p. Federico Alfo[Jso, coa 3nO f,megas trigo álos serlO res Solr r } E�te' e.
Arlf'ma.., ·i buques de la costa de este Principado, con 170 cargas madera á la órden, l¡;Oiu.ti D. Joaquin Guiri y 20 pipa" villo trasbordo.
Ha ",Hlo despedido para el Lazueto dI' )lahon la polacr�·goleta e�pañola Elisa, de 106 t.,c. D. Ventara l\Iari�tany, con 4&0 balas algodQn, 7U8 astas de buey, 4000 �zuñas de id y 310cueros. Consi¡nado á D, Timoteo Cap ella.

PARA PORTVENIIR�:S y CETTE.
8aldra el miércoles 11 del a ctual , á las tresde la tarde, el vapor español Newa, c. don Jai

me Lluch; admite cargo y pasajeros. Lo despacba don Teodoro Rayoal, calle Ancha, n.? 5�.
13

PARA M:d1SELLA
El vapor español Merr-urio sallirá el 14 del

eorr iente ,
á las ovho de la mañana; admitiendo cargo y pn-ajeros. Se despacha en la

calle de la l\ler!.:c··I. núm. 46, piso principal,esquina á la p la z a de S. Sebastia n, 13

P _ \. H \ l�L\ LA GA .

Saldrá directamente el 12 Ó 13 del corrienteel vapor español DUIJ l\1anuel, su capitan Asen-
810; admite carga y na-ajeros. Se despacha enla talle de la l\lt'rl"ed, n. 32. pi-o 1.° 4

5561
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•e julio
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr. : Al decretar S. M. la Reina (Q. D. G.) la formacion de un regimiento de húsares

con el nombre tle la Princesa, ha vi d o su Real ánimo renovar la memoria de las gl orra s alean

z a da s y servicios prestados á su Treno consutuctona l en I:¡ guerra civtl por el cuerpo que tavo

aquella denominacton. En este concepto , y teniendo S. 1\1. presente que una de las distinciones

que mejor stmbnlizaron el mereclmien to del regimiento de hú sa res fue el nombramiento de Co

ronel titular de dicho cuerpo, hecho por ({eal óruen de;{ de jutí o de 18i8 en favor del Excmo.

Sr. General en J .. fe del ejército del Norte Conde de Luchana , hoy Duque de lit Victoria, es la

voluntad de S. M. se baga estensiva aquella disposicion al nctual regimiento de húsares, del

que no duda S. M. sabrá corresponder, adquiriendo nuevos títulos gtortosos, á los deberes que

sin duda le impone el que por esta resolución le conceue como una honrosa herencia.

(Gaceta núm. 917.)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE MADRID DEL 7 DE rur.ro DE 1855.

COTIZACION OFICIAL DELCOLEGIO DE �GENTES DE MADRID.

Fondos públicos al contado.-Títulos del 3 por 100 cons. á 30,40 c. p.-Id. pequeños, á

=-Inscriuciones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 17,5� d.

-Inscripciones de id. á -Material del Tesoro preferente con interés á d.-Id. no prefe-

rente con interés á d.-Id. sin interés á d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d.-

Id. del <1 y 5 p. c. á d.-Amortizable de primera á .-Id. de segunda á

Acciones de carreteras 6 P. c. anual. Emision de 1 de abril de 184� 1000 rs. Cabrillas á

Id de 1 de julio de 1843 de á 1000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 1850. Fomento de

á 4000 rs. 60 p.-Id. de á 2000 á d. -Id. 1 de junio de 18;}1 de á 2000 á u. Id. 31

agosto de 1852 de á 2000 rs. d.

Acciones del Banco de San Fernando á 101,50 p.

Eerro-carr ítes.c--De Aranjul'z Il Alman�8, á .

Souiedades.v-Eena l de Castilla. de 4000 1'5 •• desembolsado lodo, á J.-Seguros generales,

de 10,0110 rs. 2 p. c. á ps.-Gas de Madrid, de á 1000 rs., todo, á p.-Canalizacion

del Ebro de á 2000 p.
Cambics.s--r óndres á 90 d. 51,10 d. p. 1 p. f.-Paris á 8 d. ¡; f. 28 c. p.l p. f.-Alb8cele 11�

p. d.-Alicante 114 p. dv--Atmert» t¡4 p. rI.-Badajoz 114 d. d.-Barcelona par d.-Bilbao par

d. d.-Dúrgos par d.-Cúceres 112 d.-CfJdiz 111 b.-ClUdad·Real par d.-Córdoba 112 d. 1.

Coruña 112 d. d.-Granada 118 p. d.-Guadalajara 112 d.-.hen 51� d. d.-Leon par p. d.-Lo

groño 112 p. d.-Lugo 311 d. d.-Málaga 114 p. b.-Murcia par d. d.-Orense 3[4 d. d.-Oviedo

11i p. d.-Palencia 112 bv--Parnplonu 114
d.-POlll.evedra3¡id.-!'\alamancal14d.-SanSebastilln

111 b.-Santander 114 p. d.-Santiago 112 d.-Segovia hi jJ. dv--Bevilla 114 p. b.-Tílfrallona 814

p. d.-Toledo 3[4 d.-Valencia 318 p. d.-Valladolid 11'2 d. b.-Vitoria par d.-Zamora 31t d.

Zara goza 112 d.

Ayer reci bimos una comunicacion de San Sebastian de fecha del 2, por la cual nos par

ticipaban que el d ia 1.° penetraron por la frontera francesa como unos 40 hombres arma

dos y equipad os, y que al mediodía pasaron por las inmediacioues de Oj arzun.

En el momento ele recibido el parte en San Sebastian, salieron en persecución de aque

llos hombres armados la tropa y miqueletes. pero no los alcanzaron; se cree por algunos

que sean contrabandistas, aunque con mas fundamento se supone que sean defensores de

de Montemolin. Lo cierto es que exageradas ó no estas noticias, á última hora parece que

1(:)5 miqueletes toparon con la partida, que les cogieron 7 prisioneros, y que los demás hu

yeron precipitadamente, sospechándose que volvieron á internarse en Francia.

-Se ha mandado comparecer en el castillo de la Aljafería de Zaragoza á lodo el Ayunta

miento de Caspe. con orden de DO quedar en el pueblo mas que un regidor. Graves d-ben

ser las circunstancias que han motivado un acuerdo semejante. tratándose lit" la segunda

corpor-cion municipal de Aragon. Parece que se ha dispuesto que Jos concejales marchen

á Z:lfi!gúza, sin custouia en ti tránsito hasta aquella capital.
-Anot;he sancionó S. M. algunas leyes que le presentó la mcsa de las constituyentes. en

trando en seguida en la régia Cámara los ministros par& celebrar consejo, bajo la presiden-

cia de Isabel 11.
(Epoca.)

t
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. Madrid 7 de julio.
El 5 ele mayo. segun comunicacion oficial del Capitan general de las Islas Filipinas, elérden y la tranquilidad pública continuaban inalterables en aquellas islas..

-Ayer. día horrible de Calor. pues se elevó á mas de 32 grados á la sombra. hubo en Ma
drid 18 mvadidos del cólera y 10 muertos; 8 de los atacados el mismo día. En Granada, el
dia 4, murieron 86 individuos.
-La Goceta de hoy confirma lo que dijimos ayer, acerca de que la suspensión del viaje de
S. M. al Escorial, es solo por algunos dias.
-Por Real orden de 2 de julio se ha mandado suspender la recluta de las banderas mo
vibles de enganche, atendido á lo necesarios que son en sus respectivos regimientos los ofi
ciales , sargen tos y ca bos emj.leados en a q uel servicio.
-Se han dado las órdenes mas estrechas para que en todo el mes de julio se complete el
contingente de 9000 hombres de que debe constar la Guardia civil para lo cual cada uno de
les primeros y segundos batallones de los 45 regimientos de infanteria y de los 16 batallo
nes de cazadores, entregará á la Guardia civil 8 hombres y 5 cada uno de los 16 regimientos de caballería, con los cuales se completarán próximamente los 1000 hombres que faltan en un instituto de cuya utilidad. servicios y virtudes nadie puede dudar en España.-En el ministerio de Gracia y Justicia se trabaja activamente en un proyecto de ley parala organizacion del notariado, en el que se inserta la importante disposicion de que todos
los oficios enagenados de la Corona, volverán por derecho de reversion á la misma, siendoindemnizados 105 actuales poseedores con papel del Estado.
-Próximamente debe salir de Madrid un oficial del ministerio de Gracia y Justicia que va

á encarg .. rso en comi-ion del juzgado de la Palma. rico pueblo de la provincia de Huelva.
A la apariciou del cólera que se presentó haciendo terribles estragos, huyeron, segun aviso
del Gobernador civil, casi todas las autoridades. El Gobernador civil de Huelua acudió inmediatamente y con estraordinario celo dictó medidas salvadoras, mientras ponia el suceso
en conocimiento del gohierno. Este se ha ocupado del asunto y ya hemos dicho que ha co
misionado a un oficial del ministerio de Gracia y Justicia para que marche inmediatamen
te á Pa IIll a .

-El oficial de R. M. que llegó ayer de Barcelona, trajo la que se había anunciado, dimision del general Zapitero: e l Consejo de ministros, teniendo en consideracioa los servicios
que el general Zlpatero ha prestado, su firmeza y I� popularidad que justamente goza enel Principado. 110 ha admitido su dimisión, comunicándoselo ayer nismo asi por medio del[oñcial del ministerio de la Guerra señor Sanabria que ayer tarde salió en posta para Barce-
ODa.

-Hoy al medio cija, aunque la España dice lo contrario. podemos asegurar que no ha He�ado aun á Miidrid, la comision de obreros é individuos del Ayuntamiento, de la Diputacíon y de la Mdici a nacional de Barcelona, que se está esperando. No debiendo haber salido de Barcelona hasta el 5, segun las noticias telegráficas de que hablamos mas arriba, noes natural que Ile�lle basta esta noche ó mañana por la mañana. .

-En la sierra Deleitosa de la provincia de Cáceres, ban aparecido algunos hombres armados, contra 105 que el Gobernador civil ha desplegado la. mayor actividad, aunque son
pocos y conocidamente ladrones. La columna de tropas que recorre aquel distrito militar"se encontraba el 5 en Trujillo. (C. P.)

_CtiVIrr

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR INFANTE.
Sesum del !ltu 6 de Julio de 1855.

Abierta á la una y cuarto, se leyó y aprobó el acta de la anterior,Sil mandó nnir á sus antecedentes una comuntcacíun del señor m iulstro de la Gobernae ionsobre la r.ulidad de las eleccrone- muntci pa l es de Santander.
Se manda on ar, hivar var¡o- ejemplares del opúsculo remitido por don José Ignacio Aliot,de Lérida, en favor de la humanidad.
Leida una propo-Icion de ley del señor Gornez ,fe la Serna y Lemerit, para crear en l\1abonun subgobierno dril, la apoyó t=1 señor Gornez de la Serna, sieu.ro tomada en consideracion yanuncrandose que pasarla á las secciones pala el nombr amiento de la comisionoEl señor Rivero anuncia una interpelaciou acerca del estado del p aís y marcha del actual�abinete.
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Leida UDa propostcíon de ley concediendo un. pensión Á d oña l'tIaria del Cár�.en Miranda,

es tomada en cous ídere cion y pasa á las seccrone s para el nornb ramter.to do comtsrou.

A Id corntsion de presupuestos pasó una esuo-Icion del señur Latorre, don Victoriano, pre
sentando un proyecto sobre recursos para el erario.

El s-ñor PR E';IDEN rE: Orden del d ia: contiuúa la di scus ion pendiente sobre el modo de

cub ir el déficit, y el !"eiiur Sa nche z Silva ti eo e el u-o de Id palabra.
El señor "AN,�H�Z 8ILVA: Señores, ad ema s de varia- ideas genera le» que ayer tuve el ho

nor de ofrecer á la eo.rstueracion de la Asamblea, me ua rece que demostré que el déficit de este

año no exi-tu ia , si los recursos estr ao rdi ua r io s con que ha coutad e el gobierno no se hubieran
consumido con las operaciones de la den da flotante,

Enlaz e ndo con las ideas que ayer emití, diré que otras de las reformas para dotar los presu
puestos de un modo estable, es que las reparaciones de los carniuos generales estuvieran á car

go de 18s respectivas provincias. Quede en el miní sterto de Fomento el construir de nuevo los

caminos, y déjese la r epa ra ciun y conservacion al cuidado de las diputariunes provínciares ó de
las autoridades de proviuria que se de-ignen por una ley ASI pourá ro ta r esa r ep ar aciuu ti ó
15 millones que producen ros purtazgos, mientras que por estar centralizadas las obras en el mi
nisterio de Furneuto, r esults n dos cosas : l ." que rungun camino esta bien conse.vad -: 2 a

que
cuesta 14 miüoues de reales esta pretendida repara eren. Cuando de esto hay ejemplos sautacto
ríos en toda Europa y nuestras provi.icras Yascongada s, no sé que o ued a ba ber quien niegue
que debtamos imitarlos en el resto de España. Tudav ia para persuadirse de la co nveuien. ia de
este reforma, se puede agregar la consideracicn de que los carniuos vecinales y provinciales es

tán á cargo de las autoridades de provincia. ¿Porqué, pues, no han de estarlo tambien las vias

generales? Esto no necesita mas comeutar io s.
Estas reformas consisten en que los i.,grcsos segundos de Ultramar, vengan al Tesoro si ha)'

UDa racional y regular administracion. Con estas rentas, con las reformas que se proponen en el

clero, con la escentraltz aci on de la repa racion de 10i caminos, y la reforma de los aranceles,
tendrían los ingresos del Tesoro un aumento de mas de 226 millone . cuya cantidad no es in

significante, y con lo cual se pondria el presupuesto al nivel. De esta manera desaparecería el dé
ficit y nos pondríamos en una marcha Iacil y segura.

Concluyo, pues, rogando á las Corte- que de-echen la enmienda del señor Ramirez Arcas á
no ser que se reformen los artículos que tila eunticne de un mildo conveniente.

}<�I señor RAMIHEZ ARCA.S: Yo reconozco eu mi distingurdo amigo el señor Sanchez Silva
uno de nuestros mt'j'jres e-onomistss, nero respecto á lo que ha indicado su se ñorta del em

préstito Domenech, debo decir que se hizo ba]» las condiciones stg ui entes : el primer plazo se

tíj» en el 3l de diciembre; el segundo creo que fl!.lé en -euernbre en 1856, y el tercero y cuarto en

!'i7 y O�. Es decir, que lo único que puede tener cabida en este empresuto son los bitletes cuya
terrmnacion está fijada para el :H de diciembre de 1855. No puedo seguir mas sobre este punto,
porque teuia pedida la palabra para contestar al señor Sa nchez Silva mi amigo el señor Navar
ro (1). Aloll¡'o).

El señor NAVARRO, (D. Alonso): El discurso que ha pronunciado el sefior Sa nchez Si Iva
solo tiene relacion en su última y ueq uefia parte, t;OOJO lo ha dicho su señoría con el dlctsmen

que se discute. Su señoría ha hecho oposicion al arto 1.0, fundado en que la cantidad que se pro-
1J0ne uo es bastante á cubrir, segun la ouínion de su sefiorra , torio lo que debiera cubrirse en

el empréstito por el anticipo Domenech. Poco tendré que decir á su señoría para probarle que
tiene dos opiniones. Una consignada en su proyecto, y la otra en lo que su señoría acaba de m a

nüestar. Segun el proyecto, dice su señoría que se emitan :tOO millo ues. (El señor Sancbez Silva:
No dice eso.) En e"e caso lo leeré, (leyó lu.; artículos 2.° y 3.°); es dccir , en pago de ese anticipo.
De manera que su señoría viene ahora eligiendo que no adurí ramos mayor cantidad por el em

préstito, que la que su señoría propone en su proyecto. Es decir, q ue hoy no es bueno lo que su

señoría pr cpo ni a ayer como tal. Las Córtes oyeron ayer {tI señor rm nis tr o d e l ramo, y las Cortes
lo han oido de boca det s eñor Ramirez Arcas, que se necesita mas para cuhrir el déficit que los
200 millones. Si el señor Sanchez Silva, como individuo de la comí-ton de Haciendo y de presu
pue-to-, ha admitido alli como pagarés en ti presente año todo el anticipo Do rn en cch-Sartorius,
en c-e caso lo que su señoría uropoue es aceptable; pero su señoría allí corno Individuo de la ("0-

misiou no ha propuesto que eso se admita y ahora dde que se haga; es c la r o que se nos pide que
cubramos una obligadon que no esta presupuestada y que su señ .. ría no ha tenido presente has
ta este momento: y esto: señores, DO se puede consentir. Ayer, el) la opiuion dQI !>Jeñl'r ministro
de Hacienda, que estrañc [10 se encuentre en su sitio tratáu.iose de un asunto de tanta gravedad,
y tanto m as cuando ayer manifestó su señorta la op in ion de que en todo ca-o lo qxe �odria ad
mitirse seria los cupones de la deuda consolidada vencd a ya, los lnteres es de carreteras, y t&m
bien los mismos interese" del anticipo OomelJet;h. y la cuarta parte que debia �er efectiya en el
me:,; dejt1llío de este año. Es decir que, segun el señor millbt,o de Haciellda, solo debelÍan Sl'r

efectivos el 1.0 dejunio de este añ. los intere"es del anticlpu ya devengados, y la cuartA parte
del mi-mo; cuya cuarta parte é iutereses segun los 49 millones pagados, podrán ascender basta

la fecha á unos 1'2 Ó 13 milll)ne�. El señor Sanchez Sil..-a quiere que se pague todo, y ebto es por
derto bien estraño en �u señoría.

SerlOres, los autores de la ellmienda no pneden admitir en todas sus parte<; las indicaciones
del señor Sanchez Silva: 1.0 por que seria aumentar en el presupuesto una cifra que no debe au

mentuslÍ; �.o IJor que el interés que su señoría quiere que se dé en el ,ac.to seria mucho mas g�ll
voso que dandolo eula forma y modo que no�otros proponemos; por ultuno porque convencrdQ

,...



5065el r,ongreso de la necesidad de hacer efectivos ]OS 200 millones de reales, los 30 millones no sonsino para el caso que todo EC presente como voluntarlo, y estoy seguro que si el señor Sancbez�lIV8 habie-e sido mini-tro de Hacienda en la actualidad y se le hubiesen presentado paopostrtones dando dinero al If por 100. de seguro le hubiera admítluu. Por todas estas razones y porotras que. i Iler_;a el ca-o "e emitirán en la discusioo, pido á las Corres l)e sirvan aprobar el aruculu 1.° de la enmienda que se discute.
Después de rectificar Iigera m ente los señores Sanchez Silva y Navarro (don Alonso) dijoEl señor PHESllJENTE: El señor Orense tiene la palabra.El señor ORlt�S"�: Se la cedo al señor Frgue ras.El señor FIGUERAS: Jamás me he encouu ado tan perplejo como ahora para dirigir la palabra al Congreso corno al trutar de la cuestión de que nos ocupamos, y que creo tan capital quesi no se resuelve en el sentido de las verdadera, reformas, la revotuciou de julio perece. No setrata aquí d e la cu estlon política, sino de la de economías que es la que todo lo puede, como laespe rieucia lo demuestra. El gobierno mas fuea te que hemos tenido, como vulgar mente se dice,sobreuouiéndose a la ley, cosa bien deplorable por cierto, ti a sido el det general don Harnonl\ldria Notnaez; ¿y quién ledernbó? Don Juan Bravo Murillo. ¿Y con qué bandera? Con la deeconornras que luego no realizó; mas tarde cuando la o¡:.osi don trató de organizarse en el Seriado ena.boló una bandera pof íti-a y nada pudo al canz a r; se trató de organizar otra en que tU\'Ogran parte nuestro digno presidente; ¿y qué bandera tomó? La económica, y este ejernple debeconvencernos de que la cuestiou economica es la que debe llamar toda nuestra atencion: debemos decir, sin embargo. en honor del partido progresista que en su Inmensa mayoría compone e-ta Asamblea que esta s ituacíon no ha sido creada por nosotros, que nos ha SIdo legada por'03 mode, adoso
Dice el gubierno que la situacion se derrumba, que no tiene con que atender á SI1S perentorias uece-Idad es, que no puede pagar al ejército, m á los empleados, ni JOII in ereses de la deudade cuyo pago pende el honor de la nacion española, y que todo esto no se atiende con discursos.y bien seúores , ¿por qué el gobierno no nos dijo todo esto desde el primer dia? ¿¡Jor qué noaceptó la pronos cion del señur Pornés para Que se tratase antes que de la cuesuon pcluica la.erouómica? Las consecuencias de su negs tlva n9 recaerán segura mente sobre estos bancos, quenlnguuo de los recursos que hall pe-ttuo los miuistros que se han suced ido en el mínisterto deHacienda han negado. Y:ji los que ha -ernos oposicion a la enmienda del señor Ramirez Arcessupleram os que C!'lte era e) último sacrificio que se exigla á los pu eblos, todavía le vutarlumos,pelo ¿quien nos a egura que a los i, 5 ó 6 meses de votar la enmienda del señor Re mirez Arcas,no nos encoutrarernus en la misma situacion'! cuan-to esta m os rodeados de tantos peligros,cuando ta1110.; enernigo s nos cercan el gunierno tendrá que echar mano de este recurso paraatender a otras atenciones y volveremos a tener la mi-ma necesidad.

•Señores, yo re-peto mucho la honradez del señor Cullado y sino fuera porque le tengo poruno de los mas hourados que se cuentau en esta A"'amblea en donde todos lo son, diria que ha-,bia sido la mayor iniq uirtad el reconocer la deuda flotante, y ahora digo que es el mayor desvano que se ha podido cometer. Los tenedores de esta deuda debia n conocer que 1J0r mas déspot8::1 que fueran aquellos gobiernos teniao formas constitucionales , y que los contratos celebradoscon ellos no po dia n ser vá lidus slno tenia n la aprobacion de las Cortes. El ministerio de la revolucion de j rliu debió decirles, suspendo el pago hasta que las Cortes decidan si es Iegtumaesta deud a
, si lo es �e pagara porque la ua cion española nunca deja de pagar lo que debe: estodebiera h i berse hecho y no nas cncontrarramos como nos encontramos,'Desgr a-Ia gronde de la nacion esps nota que 110 pueda averiguar su haber: yo he oido deciren la l'omi.:..ioJ1 de presupuestos y aquí, que 110 habla défí cit y mas lo he oido probar, habiendodi ho el se nor Orense que si tle un presunuesto Que se presentó nivelado, se hall rebajado 130millunes de la contri bucton de consumos, han entrado por otros conceptos 170, de mono que nohay tal déficit. Pero demos ¡J1.r sunuesto que le hay, ¿no tiene el gobierno otros medios de cubrirlo que el pruuoucr un empréstito é aumentar las contribuciones indirectas? Pues qué, sefiures, ¿no podris mo , no-otro- sup i irnir los CdllOI)CS que se Imvóuen á la redencion de los forosy crear bancos cUY"S hilletes se admitieron para la compra de bienes nacionales, y que corr i e ran con la rncaucaciun y admmist-acion de las rentas, con lo que ademas de esta ventaja.a horrarf-rmo- los gastos de la a.rm ints trarion?

Vamos a hura á la enmiende del señor Ramí rez Arcas. Para mí esta enmienda es mas inadmi-ible que el voto del �eñor Frguerula . E .. ta enmienda es el empr ésti ro forzoso y st se admitlese. tr i st e es decido, �e mataria la revolucion de julio donde ha nacido, moriria en un elRpré"tllo habiendu llacido en OtlO Yo cleu que la::l CÚltes no se dejerall stdllcir ¡lor los argumentJS de lo:; millhtros de que la revolucion de julio se hundiría sino sc aprobaba, y espero que ladeserhen.
El :-eñor YAÑEZ RIVADENEIRA (n. Manuei): Estoy, s!'ñores, muy distante de crE:'cr quela enrnielld,l 111 el voto IJ3rticu1ar �e(:lIl lla.,tanles, pero de lo Que se ha fJresenlado es lo masal'elJlable (Jilf8 �OCúrl'er al guhierno. el cllal alltes de ploceder á !'u aprobacion está en el ('asode decir sí la I!cc!J!iJ para Que Ins Cónes la den �u a probacion, etle indudablemente la darán,pues lIingull pf(.Yt'eto oe ley ban pre:-.entado los minbtro,; de Hacienda demaudando recursosque se le ha ya nt'gado.
Si no recuerdu lila 1, el señor Madoz en la esposicion del empréstito forzoso deria, que el défidt de este año era ¡je '220 millones, y ahora se nos dice que es de solo 200, ó 205, y no es es-
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traño que los diputados duden, y yo voy < hacer ver abora cual es 1 dé cit de la actualidad J

cual será al fin del liño.
Su señoría citando cantidades que figuran en los presupue .. tos y hacieudo varias observaclo

nes, deduce que el déficit de la artua lidad asciende á 361. millones 438 mil y tantos reales y que

á úlumos de año será de 1)16.169,54.0 rs.

y yo p r- gu nto, señoreó, hoy que vamos á conceder solo 200 millones de reales ¿se los nega-

remos al g rbrern o? Nó, puc- le pnnd. Ivmos en un confll t», .

Señores, In enmienda que se divcute tiene graves incouvenientes , pero en la necesrdad en

que nos encontramos y no habiendo con que sustituírta tencmo s que acenta rla por no prolongar

está situa crou.

Paso ahora á probar que la enmienda esta es incomparablemente mejor, no solo para el go

bierno sino para el país, que la que se prepone por el VOIO • En el proyecto del gobierno se dice

que los contribuyentes van á pagar con las cantidades que tienen por recargo los pueblos. Yo

diré que blly un error en esto; en primer lugar, diré que no es el recargo este el que se hacia en

una pequeña parte, y qae por otro ra.Io hay provincias enteras que no hacian re .a rto ninguno,

siendo cerca de :2,000 pueblos los que se encuentran en este caso; por con-Iguiente no p uede se r

que á esos pueblos se les recargue 60 mitlenes por la territoriol y por la industrial, rcsuttnude

que lo que habrán pagado algunos pueblos en primero de enero, serán 6 y 213 por lOO en igual
.

de 3 y 113.
Por todas estas razones y otras que omito, porque están en el ánimo de todos los señores

diputados, creo que las Córtes se babrán convencido de la necesidad de aprobar la enmienda

que se discute.
El señor marqués de TABUERNIGA: Debo empezar manifestando la estrafiezn que me cau

SÓ el ver votar ayer a los señores diputados en completa contradiccion ,contraclil:cion que solo

me esplico por ciertas palabras mágicas que aquí se emplearon ,
tomo « el gobierno peligra,

pues se baila sin recursos», y otras Irases gastadas que no hacen efecto en los inteligentes. Pero

la verdad es que antes de ayer y ayer se pedían empréstitos forzosos pues en deñnitiva dan igua

les resultados.

Pero, ¿paraqué se pide ese empréstito? ¿Es para algun caso estraordinario, urgente? Nó, se

ñores, es para cubrir un déficit que dá mucha tregua liara cubrirlo. En forma tan rara se piden

esos recursos que hacen sospechar, y mas aun por las palabras del señor Figueras: se piden pa

ra hacer frente á los apuros de este mismo mes; cosa que se prueba tambien por la faciltdad con

que el señor ministro de Hacienda varia de opinion COIl tal de conseguirlo. No quiero haca per

sonal esta cuesiion, pero diré que no creo adornado al señor ministro, de estudios necesarios

para reconocer con facilidad estas cuestioues.

Otra de las cosas que llaman la a tencinn en este asunto es ver que se piden e-os recursos á

ciegas, cuando 111 señor Garnínde pid ió dias pasados un dscum-nto que cualquiera casa de co

mercio por confusa que se halle p reseutar ia 11 las 24 horas, el señor mínístro no tuvo por conve

uiente acceder, y sin ese documento no se pue-le dar UIJ paso en esta cuestlon , porque por ese

documento sabriarnos la razon norque se nos exige parte de la fortuna de 1.1 na-ion. En su lu

gar se nos dice: necesitamos 200 millones, ds duosl os ; 200 millones. ¿ Y qué vais á hacer con

esa mlserable suma en una situncion como esta ? Solo conseguireis con .. sa suma seguir la

(rampa adelante. Si pidierais mil millones, comprendo que pudierais pagar las deudas, y si

fuerais otros dar un gran impulso ft la industria y al comercio. y,) por mi parte desde luego os

declaro que no os concederé e50"�200 millones, porque ni estoy autorizado por mis comitentes,

Yi.porque_estoy convencido de que con esa cifra no hu eis nada. Pero yo quisiera saber el déficit

que el senor mmistro no nos ha dicho ; digulo , dígaio su señorf a , (El señor ministro de Haden

da: Despues ha blaré.)
El seúor PORTILLA., vlre-pre-Idente : Señor diputado no puede S. S, dirigirse á ninguna

persone ni fracción de la Cámara en particular.
El señor marqués dc TABUERNIGA: Solo pido un guarismo: dice el señor ministro que

hablará, me reservaré pala entonces.

lUe opongo á .'conreder este empréstito, porque le juzgo ineficaz, y porque tiene un caráct ,r

marcado de Iamilta, comparado COII el s ejior Dornene ch, si bien este es mas pródigo, puesto que

en vez de un 6 se concede en beneflcio ellO· por 100.

El. señor llRUlL, ministro de Haci�"da: El señor marqués de Ta huérniga empezó estraíian
do nu pre�('nc,a en e�te uuesto. (El senor marqués de Tab .erniga : 1\'0 he dicho que estrenara

la presencia de "U serior!a , dije que como su señoria nos había confesado que e-taba e-tudtandc

la cuestion d e Harícn-ta , y como el que estudia no sabe, deduje que �Il señorra 110 estaba coro

nado Ile los collocimit;_ntos uecesarios.) En una palabra ,
su sefiorra me obliga á que dlg;} !Jor

que estoy aquí. (El - ennr marqués oc 'I'abuérniga : Tampoco, 5010 be querido me dijera a lo

Que ascendía el déficit) Pues el déficit no e s el gobierno el que debe señalarle,...<;ino las Córte-.

El mintstro que en este momento dirige la pa la hr a il las C6. tes, se ('IlCOr tl6 con un presupues

�o de aastos , en el que no t.rvo intervenciuu alguna, de 1,518 mitlon-s que 1 -s Có: les re j ujernn

a 1,300 P Ir las ecouornias 6 supresiones que hideron, re-ultando un défi it que la c ..mistun de

presupuestos estimó en 200 millones; !Jor consiguiente, en esto el gobierno no tiene nir.guna

partictpacion ; y para que la comision de presupuestos pueda apreciar ese déficit exactamente,

esta noche traeré una nota dl-\ las cantidades ingresarlas hasta fin de mayo. _

Por lo demas, con esos 200 millones que el señor Figueres encuentr a mucho y el senor mar-



5561qués de Tabuerntga poco, el gobierno piensa cubrir las atenciones de este año, con lo que serestablecerá el crédito, pudiendo entonces deshacernos ventajosamente del papel que tenemos fquitur la deuda ñotaute marchando con seguridad, J pre-entar y votar ¡liS presupuestos delaño que v i .ne a n tes de finalizar este. Sin estas medidas no habria mas que seguir la marcha ahog ada d .. lo-, miui-tro- que me han precedido , que solo pudieron ir con el dra , nu queriend" echar a la plaza un papel que sa hubiera vendido á un precio que hubiera sitio el verdadero des-rédito.
De:,pl:es ele rectificar los señores marqués de Ta buéroiga ,Figueras é Yañez, se leyeron porprimera YrZ y pasaron á la comision tres enmiendas a la que se discutía de los señores Peña,Oren ... e y Corradi.
Atto continuo dijo en pro, continuando la uiscusion.
}<_I señor RIVEH,O CIDHAQUE: Como mis conocimientos en Hacienda son cortos, serébrev e.
Yo creo á todos los Q'Je han combatido al gobierno en esta cuestion animados del mayor patriousmo, y treo que están dispuesto , á dar los recursos neo esar íos para salvar la s ituarion creada en julio, corno al gobierno á cuyo frente se-batla el duque de la Victoria, personiñvacion deeua, pero DO puedo comprender al mi-mo tiempo la obcecacron con que basta aho r a se ha combalido la concesion de sus recursos. (Murmullos: varios señores dlputados piden la palabra).El señor PORTILLA. vice-presidente: Ruego á su señoría esplique la palabra cbcecacíon.El señor RIVERO CIDRAQUE: La he pronunciade en el sentido de apreciacion.Recordemos la s ituarion de la Hacienda cuar.do la revolución de j rtio. Con a¡¡ariencias deprosperf da d conduelan las anteriores admi nistra ciunes la Hacieuda á una ruina espantosa,creando una deuda Ilotaute bajo la Que �e hubiera hundido basta no sé que punto el crédito;velo es lo cierto Que cuando se verificó la revoluríon , e a deuda flotante a-cendia á GOO millones. ¿Qué debió hacer el gobierno? Indudablernente , el gobierno debió, como ha di, ho !D Ufbien el señor Ftgueras , examinar esa deuda, porque se deben examinar los actos de ministerioscomo aquellos, y en esto gana el crédito ; pero el sefior Collado no tuve valor para ello.El señor marqués de Tabuérniga empezó su discurso manifestaudo su estraiieza por la contradiccion de la Cámara, segun dice, entre la votacion de ayer y la de antes de ayer. Voy á proba rle que no la hay. No aprobó la Cámara el voto del señor Frguerola, porque en él se vrot'oniaun empréstito Iorz sso, yen la enmienda que !'o e discute se concede un a ntí cíj.o calcado en la leyde d-sa mortiraclon al �8S0 que aquel la hollaba; ha �ido, pues, lógica la Asamhles al dar ambo- votos. Pero Sil señoría in-istia eo que �e le dijera en qué conststia ese uéflcit. ¿Pues no hemos suprimid') 188 millones de las contribuciones de puertas y con-umos ? ¿No es sabido ademas que las rentas están de baja por la relajacion natural del principio de autoridad después deuna cor morion como la que ha sufrido la nacion ? ¿Y qué dimos al g .bierno eo cambio de todoesto? Solo 40 millones Que se negociaron con grandes pérdidas en tiempo del señor Sevillano.¡,Y despues de e-to se viene preguntando en que oonsiste el néficit ?

Cuando votamos la ley de '1 de febrero nos comprometimos á sustituir los recursos de quep rivábamos al gobierno, y viendo e-te que no se le daban al presente pidiéndolos; pero la comí"ion de presupue ... tos, animada sin duda del mejor deseo, se los niega, ha hiendo en su seno encontradisirnos pareceres (los señores Garcta , duque de Scvüla no y Or ense piden la palabra),mreu tras, sciiore-, el gobierno se encontraba sin recurso alguno, y el semest i e de la deuda y lasobhga cior.es mas sagradas sin poderlas sati-facer.
Dejo á la considere oíon del Congreso, á la de la eomision de presupuestos Y á la de todos losseñore- diputados de la)'¡ diferentes optuiones políticas el caso en que nos encontrábamos deatender COII toda urgencia á las necesf dades del Tesoro, dejando uara despues el fijar de unavez para -iempre y de una manera sólida y duradera el e-tablecer el med io entre el presupuestode ingresos y el de gs stos. Hay una pereutoria necesidad de fondos efect-ivos para cubrir lasa teuri on es del Tesoro público, para que los esfuerzos hechos hasta ahora por cousolidar la situario n creada en julio no sean estérlles é infructuosos, para que no pese sobre nosotros la inmensa responsabihda d de b ber abandonado al gobierno en esta crítica situacion, y á la. ronciencia de IG, señores diputados dejo el consid er ar el anatema -lue contr» nosotros fulminariala nn ciun entera en e-te caso. Por eso es de esperar Que todos los es pañoles b ar án UII sacrificio,que es da ci uda da n o concurrirá con su óbolo en benefitio de la pat. ia, mucho mas cuando eldinero que van a anticipar es r eintearablo en breve tiempo, y cuando estos valores se han decm, le ar en II! compra d e bienes nucrouales.
Hechas estas observacioues, voy á ocuparme, bie n Que ligeramente, del proyecto del señorSnn.'hel �iIYa, Dice en él su se ñuna ( lee): V·, 110 digo q ue �e dese uoz ca a los l:ontribuyentesque ar.tiriua ron sus CUIdas resuccriva » eIl18:51, la to ta liua d de sus créditos. ¿Cómo habia yo dequerer eso? Pero el cout ato rome-ria l que COI! estos cunt ibuyeutes se verificó fué el de Quetu biau de ser r e íntegru dos de una vez. A e1!O es á lo que yo me cp o ns o, y es la es la úni- a dife.coda entre el ployrclo del serlor Sanrhez 8¡I\a, y el que hemo, tenido el honl:r de sustribir.r\o me deter,go lOas {'ti esta cuestion, porque :-010 se trala del 811. 1.0, solu dilé flor conclusion qlle tal vez 110 11f'.gue d 1 aso de,que el antldpo sea .obligatorio, porque es de e,.pe1ar quelos contrrhuyente" aOlmarlos del mejor eSJiJrltu, eon el Interé� qU(' por olra Ilal'Ie le� ofrece laoperaríon de crédito, se apresuraran a de[lositar \'olu ntariamente sus cuotas Icspcdhas.El señor marqués de Tabuérniga rectifica.
El señor 8tiUIL, ministro de Hacicnda: Siento no ser del agl'ado del señor marqué3 de
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Tabuérniga ; pero esto no es culpa mía, así es que solamente me baré cargo de una e prelfoD
de su señoría. Ha dicbo que soy una persona que se despega del ministerio .

El señor marqués de TABUERNIGA: Yo he dicho que como ministro de Hacienda, so

señoría se de-tire de del gabinete actual, que no me parece para su cargo. .

El señor nRUIL, ministre de Hacienda: Entonces no continúo, porque esta es una cuestlon

de apreciacion. .

El señor ALONSO MARTINEZ, ministro efe Fomento: El señor marque" de Tabuérnua ha

censurado severamente al señor uunistt o de Hacienda al d e ctr que su señoría be despega del ¡;a

binete presitlido por el duque de la Victor ía. Al decir esto su seúurta se refinó á la conducta po

lítica de mi digno compañero, y en la rectificacion ba dicbo que se referia á su capacidad <,.omo
ministro de Hacienda. Sobre lo único qre á mí me corresponde contestar es acerca de lo pnme

ro, esto es, sobre la conducta política del señor ministro de Hacienda.

Su señoría ba dicho que con tal de que se sumtnistrasen al gobierno recursos reales y efecti

vos poco le importaba lo demás, esto es la forma en que se le diesen. Esto ha merecido la censu

sura del señor marques de Tabuérniga, y si esto es digno de censura, me cumple decir que de

be caer sobre todo el ministerio, porque se refiere á un acuerdo del Consejo de ministros, de mo

do que si el gobierno no obtuviese estos medios efectivos que solicita de la Cámara, se veria pre

cisado hacer dlmíston.
Los señores marques de Tabuérniga y ministro de Fomento rectificaron brevemente.

Después de rectífioar el señor Orense y el señor Rivero Cidraque, y de usar de la palabra na

fa alusiones personales, los señores Gaminde, duque de Sevillano, Cantero y ministro de Fo

mento se consideró el punto suficientemente discutido, y puesto á votacion el artículo 1.°, que

rué nominal por haberlo pedido suficiente número de señores diputados, fué aproba-lo por 118

votos contra 4 en la forma siguiente:
Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.=Ve�a Armijo.=Gonzalez de la Vega.=O'Donnell=Zabala.=Bruil.=Alonso

Martinez.=Huelves.=Fuentes Andrés.=Santa Cruz, (don An1onio).=Sancbo.=Na\arro (don
Alonso).=Miguel Romero.=Ortiz.=Gomez de la Serna.=Macrobon.=Suarez.=Ustariz.=Co

dorf.ju.=Moratin.=Mucbada.=Gonzalez (don Antonio).=Santa .Cruz (don Flanci�co).=Ros.
=sConcba.e=Baron de Salillas.=Lallana.=Beros.=Mollinedo.=GiI Vir�eda.=Rivero Cidraque.
=Aguirre.=San M iguel.e-Bubio Caparrós.=Mrndicuti.=Pastor.=Lopez Infa ntes.ee.Campro
dOIl.=Gaminde.=La brador .=Bay¡; rri (don Pascua 1).=Mas(·llrós. = Portiíla.e-Carrera .=Fuen

tes.e=Yazquez nugueiro.=Ugarle.=Alvarez.=Alonso (don Juan Bautisla).=Aguilar.=Galve!
Cañero.=Dulce.=Leon Ml'd i na .=Puig .=Can tala pied ra .=Serra no Domtnguez.eeüüell.seBulz.
=AbediI1o.=Bertomeu.=Zorrilla.=Peña.=Iglesias.=Frias.=Ramirez Arcas. = MontesinQ.=

Serrano Redoya·.=Gomez de la M.ata.=Fernandez de los Rlos.=Gomez.=Noralo.=Centurion.=

Lhmos.=Noboa.=Pardo O�orio.=Saga"ta.=lñigo.=Somoza (don Benitoj.e-San-hez Silva.=

Alonso Colmene res..«Vinellt.=Torrecilla.=Cánobas.=García Gomez.=Sanz.=Ulloa.=Oliver.

=MesÍa.=Angulo.=Olea.=Valdés.=Villavicencio.=Moreno Nieto.=Villar.=Fall!ro.=Me[ldez

Vigo.=Massadas.=Perez Zamora.=Corradi.=Carballo.=Maestre (don José).=Moriarti.=Gar
cía (don Diego).=Gonzalez (don Ambrosio).=Lopez Pinilla.=Preto Neto.e-Escalante.e=Leo

nés.=Villalobos.=Gareía Briz.=Monares.=Ferriol.=Vera. = Muñoz Diaz.=Perez (don To

más).=Perez (don Ramon).=Yañez Rivadeneira (don Manuel).=Salmeron.=Señor Presidente.

Total 118.
Señores que dijeron nó:
Marques de Tabuéruiga.=Pardo Bazan.=Cantero.=Ramirez Arellano.
Total 4..
Suspendida la dlscuslon, se leyó un dictámen concediendo una pension á doña Matilde

Ruiz .

.

El señor PRE�IDE.NTE : Para mañana: Peticiones, pension á doña Matilde Salinas, 1 con

tínuacion de la discusion pendiente.
Se levanta la sesion.
Eran las seis.

PARTE TELEGRAFICO PARTICULAR.

( DEL DIARIO DE B!.RCELONA. )
Paris 9.

4 1/2 p. C , á 92 80.-3 p. C., á 66.-lnterior español, á 29 1/4.
Lonáres 9.

Consolidados, 90 7/8.

No se ha recibido la Bolsa de Madrid.

E. R. -ELlAS JEreS.

Imprenta de Antonio Brusl , calle de la. Libretería , núm. 'U.


